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Villahermosa, Tabasco, julio A de 1981 4049

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO .JUDICIAL EN jALPA.DE MENDEZ
TABASCO.

A LOS QUE PRESENTE VIEREN:
Edicto

Que en el expediente civil número 53/981,
relativo al Juicio' de .Jurisdicción Voluntaria, Di-
ligencias de INFORMACION AD-PERPETUAM'"
promovido por PLACIDO CASTILLO VAZQUEZ,
se dicto un acuerdo mismo que a la letra dice:

" ... JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL ENjAL-
PA DE MENDEZ. TABASCO. JUNIO DIECISIE-
TE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA y UNO.-
Vistos-atentos al contenido de la cuenta Secretarial,
se provee:- Téngase por presentado al señor PLA-
CIDO CASTILLO VAZQUEZ, con su escrito con
que se dá cuenta y anexos que acompaña, seña-
lando como domicilio para oir y recibir toda clase
de citas y notificaciones los Estrados de este] uzgado
y autorizando para que ensu nombre las reciba el
Ciudadano Defensor de Oficios, promoviendo en
Vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de IN-
FORMACION AD-PERPETUAM, para acreditar
los derechos de posesión de un predio urbano,
ubicado en la asera sur de la Calle" Degollado", sin
número de esta Ciudad, con una superficie de DOS
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE ME-
TROS NOVENTA y UN CENTIMETROS CUA-
DRADOS, limitado al Norte; con calle Degollado, al
Sur, con Caspar Santos G., al Este; conAndrés Pérez
y Gregorio Ulin M., y al Oeste; con el Campo
Deportivo Municipal; con fundamento en los ar-
ticulos 904, 907 Y relativos de! Código de Pro-
cedimientos Civiles, se dá entrada a la demanda en

la Vía y forma propuesta; fórmese expediente,
regístrese en e! Libro de Gobierno, dese aviso de
inicio al Superior y al Ministerio Público la inter-
vención legal que le corn pete; con fundamento en el
artículo 2,933 en relación con e! 2,932 penúltimo
pártafo del Código Civil en vigor, publíquese el
presente a manera de Edictos por tres veces con-
secutivas en e! Periód ico Oficial de! Estado y otro de
mayor circulación que se editen en la Ciudad de
Villahermosa Tabasco; fíjense aviso en los lugares
públicos y en el de la ubicación del predio; hecho
que sea lo anterior, se señalará fecha para la
recepción de la prueba testimonial ofrecida a cargo
de los señores URIEL PEREGRINO ALEJANDRO,
ANDRES PEREZ y ANGEL CASTELLANOS GO-
MEZ.- Notifíquese como corresponda.- Cúmpla-
se.- Lo proveyó y firma e! C. Licenciado CIRO
BURELO MAGAÑA juez Mixto de Primera Ins-
tancia, por ante la Secretaria de acuerdos señora
Delfina Hernández A. de Pérez que certifica y da fé,
Rúbricas.del C. Juez y Secretaria- Doy fé.

y para su Publicación en el Periódico Oficial
del Estado y otro de mayor circulación que se editen
en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, expido el
presente en la Ciudad deJalpa de Méndez, Tabasco
por dos veces consecutivas.- A los diecisiete días del
mes dej unio de mil novecientos ochenta y uno.- En
una foja utilizada.

Atentamente
LASECRETARIAJUDICIAL "D" DELJUZGADO

SRA. DELFINA HERNANDEZ A. DE PEREZ 3/3
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JUZGADO. PRIMERO FAMILIAR DH DISTRITO

jUIClAL DEL CENTRO.

E D I CTa.

C. MARIA LUISA RODRIGUEZ HERNANDEZ
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil número 4631981!
relativo al juicio Ordinario de Divorció Nece-
sario! promovido por su esposo ROQUE SAL-
DAÑA MIRANDA! en contra de usted! con fecha
Veintiseis de Mayo del c'orriente año! se dictó un
acuerdo que copiado a la letra dice:- - - - - - -.,.- - --.

.......... "JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHER-
MaSA, TABASCO! A VEINTISEIS DE MAYO DE
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO.- Visto;
por presentado el señor ROQUE SALDAÑA MI-
RANDA, con su escrito de cuenta y documentos
que acompaña! señalando como domicilio para
oir citas y notificaciones el despacho número
203 altos ubicado en la calle Aldama 523 de ésta
.iuded. y autorizando para airlas y recibirlas a los
'icenciedos Ponciano Rojas Herrera! Pasante de
Jerecho Génova Sánchez Hernández, Timoteo
'v1éndez Ochoa y Leopoldo Rodríguez Sánchez;
iemandando en la Vía Ordinaria Civil Divorcio
-ieceserio, de su esposa la señora María Luisa
odríguez Hernéndez, de domicilio ignorado.
"on fundamento en lo dispuesto por los ar-
ículos 266, 267 fracción VIII y siguientes del
~ódigo civil 155 fracción XII 254! 255! 258 Y
iguientes del Código de' Procedimientos Civiles
igente en el Estado! se da entrada a la demanda
-n vía y forma propuesta. Regístrese en el libro

e gobierno bajo el número que le corresponda
dése aviso de inicio a la superioridad y apa-
sciendo de la constancia suscrita por el Director
e Seguridad Pública en el Estado! en donde se
resume que la demandada es de domicilio
norsdo, con fundamento en los artículos 110 Y
?1 fracción 11del Código Procesal Civil en vigor,
nplácese a la demandada María Luisa Rodrí-
tez Hernéndez, por medio de Edictos que se
sbtiquen por tres veces de tres en tres días en el
-nodtco Oficial y otre de mayor circulación en
estsdo. haciendole saber que deberá presen-

tarse ante este Juzgado ,8 ""C;og~r:'las~opias
simples de la. demends y "do umeinos anexos
que quedan en la secretaría! dentro dé un-
término de cuarenta días computables a partir
de la última publicación de los edictos; Vencido
dicho término! comenzará a contarse el término
de nueve días para contestar la demanda! de
igual manera hágase del conocimiento de la
demandada que en caso de no producir su
contestación a la demanda dentro del termino
legal se le tendrá por presuncionalmente con-
feso de los hechos de la misma. Expídanse al
interesado Roque Saldaña Miranda los edictos
correspondientes para su publicación. Notifí-
quese y cúmplase.- al calce dos iirmes ilegibles.-
rúbricas. ,!Se publicn en la LÍstá de - - - - - - - - - - --
acuerdos del veintisiete de mayo de mil no-
vecientos ochenta y uno.- una firma ilegible.-
como está ordenado quedó registrado en el
libro de gobierno respectivo bajo el número
4631981 y se dió aviso de inicio al superior- una
firma ilegible.- rúbrica .. "- - - - - - - - - --- - -- -- -----

Por mandato judicial y para su publicación
en el Periódico Oficial del Estado por tres veces
de tres en tres días! y como vía de notificación a
la demandada! expido el presente Edicto en una
foja útil a los treinta días del mes de mayo de mil
novecientos ochenta y uno! en la ciudad de
Villahermosa! Capital del Estado de Tabasco.- - --

EL ssio. JUDo "01/ DEL
JDO. PRO. FAMILIAR.

C REMEDIOS OSaRIO LOPEZ. 3/3

Tcapa, Tab., a 13 de Febrero de 1980

C. Receptor de Rentas
Presente

Cumpliendo con lo dispuesto por la Ley de
Hacienda del Estado en Vigor, estoy comunicando
a Usted que con fecha 31 de Enero de 198üTraspase
en favor del C. Ramón Guzmán Valencia, el giro de
Abarrotes Comunes que tenía registrado a mi
nombre en la Calle Gregorio Méndez No. 315-A de
esta localidad en la cuenta TEA-1266-3.

Por lo que agradeceré a Usted ordenar a quien
corresponda verificar los trámites correspondientes

. :-n su oportunidad.
Atentament·~

TRINIDAD CUZMAN VALENCIA
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Río Seco, Cunduacán, Tab., a 10 de Mayo de 1979

C. Receptor de Remas
Presente

Me permito manifestar a usted, que con fecha
30 de abril de 1979, dejé totalmente Clausurado e!
giro Mercantil de Compraventa y Sacrificio de
Ganado Vacuno que tenía esrablecido en el Ejido
Libertad de éste Municipio, regisrrado bajo mi solo
nombre.

Lo hago de su conocirnienro para los efectos
de baja en el Padrón de Causante-s v la Publicación
de! presente aviso en el Periódico Oilcial del Estado.
Núm. de Reg. Fed. de Creso GACC-37Ü716-001

Protesto lo Necesario
CARMEN CARCIA GONZALEZ

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEI.
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

MACUSPANA, TABASCO.

E O I C T O.

C. MANUEL SANCHEZ QUIÑONEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

Que el Expediente Civil número 122/981,
relativo al JUICIO DE D¡VORClO NECESARIO,
promovido por la señora CRISTINA k.EYESCRI-
SOSTOMO: en cotnre de Usted, con fecha vein-
tinueve de mayo del presente año se dictó un
acuerdo que a la letra dice:

11 1111••• jUZGADO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO.- MACUSPANA, TABASCOAVEIN-
TlNUEVE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y UNO.

Por presentada la señora CRISTINA REYES
CRISOSTOMO, con su escrito y anexos que
acompaña, promoviendo JUICIO DE DIVOR-
CIO NECESARIO, en c..0ntra de su esposo MA-
NUEL SANCHEZ QUINONES, de domicilio ig-
norado fundandose la causal prevista por la
Fracción Octava del Artículo 267 del Código
Civil Vigente en el Estado.- Con apoyo en los
artículos 10,20,44,47, 142, 143, 155,254,284, y
relativos del Código Procesal de la Materia se
acuerda: Se da entrada a la demanda, fórmese
expediente por duplicado, Regístrese y Dése

Aviso de Inicio a la H. Superioridad.- Estando
acreditado con la constancia suscrita por el t.
jefe de Seguridad Pública de este lugar, que el
demandado MANUELSANCHEZjIMENEZ, es de
domicilio ignorado, con apoyo en el artículo
121 Fracción 1/ del Código Procesal Invocado, se
le manda a emplazar por medio de Edictos que
se Publicarán por tres veces, de tres en tres días,
en el Periódico Oficial del Estado yen el Díario el
Presidente que se Edita en la Ciudad de Vi/la-
hermosa haciendo les Saber al demandado que
deberá presentarse ante este juzgado a recoger
la copia de traslado, que queda a su disposición
en la Secretaría de este Tribunal, en término de
veinte días, contados a partir de la última Pu-
bltcación; debiendo producir su contestación
dentro de nueve días siguientes, señalar do-
micilio en esta Ciudad y designar persona para
oír notificaciones, prevenido que de no hacerlo,
se le tendrá por presuncionalmente confeso de
los hechos aducidos por la actora y las no-
tificaciones ulteriores aún las personales le sur-
tirán por Estrados.-Se tiene como domicilio de la
promoventa la casa número 212 doscientos
doce de la Calle Lerdo de Tejada de esta Ciudad y
por autorizado para oír notificaciones a su nom-
bre aún las personales, al Lic. Raúl alvarez AI-
verez, con despacho número trescientos nueve
de la ca/le Santamaría de este lugar.- NOTl-
FIQUESE Y CUiMPLASE.- Así lo acordó, manda y
firma el C. L/O PEDRO GIL CACERES,juez Civil
de primera Instancia del Noveno distrito judicial
del Estado, por y ante el C. l- GUSTAVO CA-
MACHO MARTlNEZ, Primer Secretario judicial
"8" que certifica.- Doy Fé.- - - - - - - - - - - - - - - - -- ~-'-

Ypara su Publicación en el Periódico Oficial
del Estado yen el Díario en Presente que se Edita
en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco que se
publicarán por tres veces, de tres en tres días,
Expido el Presente Edicto en la Ciudad de Ma-
cuspana, Estado de Tabasco República Mexicana
a los treinta días del mes de mayo de mil
novecientos ochenta y uno.- -- - - - - - - - -- - --- ---

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECClON.

EL SECRETARIO JUDICIAL "B" DEL JUZGADO.

r GUSTAVO CAMACHO MARTlNEZ.

3/3

I
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEPTlMO PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO. -

HUIMANGUILLO, TAB.

EDICTO

SR. BALVINO PALMA AVELLA
DONDE SE ENCUENTRE:

Comunico a usted, que en el expediente
civil número 47/981 relativo al juicio de Di-
vorcio Necesario promovido por la señora -
ELENA ACUÑA BROCA en su contra se dicto un
acuerdo que a la letra dice:- - - - - - - - - - - - - - - - - - --

AUTO DE INIClo.- JUZGADO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA. DISTRITO JUDICIAL DE -
HUIMANGUILLO, TABASCO. A 4 CUATRO DE
MARZO DE 1981 MIL NOVECIENTOS OCHEN-
TA Y U NO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por presentada 12 señora ELENA ACUÑA
BROCA, por su propio derecho, con su escrito
de cuenta, documentos y copies simples que
acompaña, señalando como domicilio para oir y
recibir notificaciones la casa mar :ada con el
número:LS de lo alto de la calle jacinto López de
esta ciudad y autorizando para que las oiga y las
reciba al C Psssnte de Derecho JUAN jESUS
BARROSA HERNANDfZ se le tiene promovien-
do en la Vía Ordinaria Civil juicio de Divorcio
Necesario, en contra de su esposo el señor
BALVINO PALMA OVILLA, de domicilio igno-
rado asi como las demás consecuencias legales
inherentes a la declaración de la disolución del
vínculo matrimonial, fundandose en la causal
prevista en la fracción VIII del artículo 267 del
Código Civil Vigente en el Estado, se da entrada a
la demanda en la Vía y forma propuesta, formese
expediente por duplicado, Registrese en el Libro
de Gobierno beio el número que le corresponde

y dese aviso de su micio a la Superioridad; En
virtud de que el demandado es de domicilio
ignorado circunstancias que quedó acreditada
con la constancia suscrita por el C Director de
Seguridad Púb!«: Municipal. Con apoyo en el
artículo 121 fracción 11 del citado Ordenamiento
Civil, expídanse edictos que se publicarán por
tres veces de tres en tres días, en el Periódico
Oficial del Estado y en otro perióJico de los de
mayor circulación de esta entidad Federativa,

rucienaote saber al demandado que deberá de
presentarse a este juzgado a recoger las copias
de traslado en un término de sesenta días com-
putables a partir de la última publicación de los
edictos, se hace del conocimiento del deman-
dado que vencido dicho término se dará por
efectuado el emplazamiento y al día siguiente de
vencido, empieza a correr el término de nueve
días para contestar la demanda. De igual manera
se hace del conocimiento de las partes que el
término de ofrecimiento de pruebas de diez días
fatales comienza el término para contestar la
demanda, salvo reconvención, compensación,
lo dispuesto porel artículo 616 y618 del Cóúigo
de Procedimientos Civiles o que se oponga
algúna excepción d'Ietotíe que suspenda el cur-
so normal del procedimiento, por formar ar-
tículo de previo y especial pronuncimiento.
Notifíquese y cúmplase así lo acordó mandó y
firma el ciudadano Licenciado Enrique Morales
Cabrera, por ante el C Secretario Alfonso Acuña
Acuña que autoriza Doy Fé.- - - - - - - - - - - - - - - - - --

Notifíquese y cúmplase así lo acordó,
mandó y firma el C Lie. Andres Madrigal Sán-
cbez, juez Civil de Primera Instancia por ante el
C Alfonso Acuña Acuña, primer Secretario que
autoriza. doy Fé.- - - - --- - -- -- --- - -- - ---- -- -- --

Lo que se transcribe a usted, para su
conocimiento y fines legales correspondientes.-

Huimangui/lo, Teb., 4 de Marzo de 1980

EL SECRETARIO JUDICIAL.

ALFONSO ACUÑA ACUÑA

31.~
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"P O O E R J U O I C I AL"

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL, DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO.

l/E D I C T O"

Que el expediente número 130/981,
relativo a Diligencias de Información Ad-Per-
petuam, promovido por María Elena Pérez, se ha
dictado un acuerdo que dice:- - - - - - - - - - - - - - - - --

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL, VILLAHERMOSA TABASCO. A (24)
VEINTICUATRO DE MARZO DE (1981) MIL NO-
VECIENTOS OCHENTA Y UNO.- Por presentada
la C MARIA ELENA PEREZ,por su propio dere-
cho, con su escrito de cuenta y documentos que
acompaña, promoviendo en la Vía de Jurisdic-
ción Voluntaria Diligencia de Información Ad-
Perpetusm, a fín de acreditar la posesión y pleno
dominio de un predio urbano ubicado en el
Poblado Su-Teniente Garda, antes Playas del
Rosario, del Municipio del Centro, Tabasco, con
una superficie de: (373.58 M2), con las medidas
y coliadancias siguientes: Al Norte, 9.00 Mts.
con Natividad Pérez O/án; Al Sur, 13.00 Mts. con
la Carretera Villahermosa Teapa; al Este, 33.40
Mts. con Elio Oropeza; Al Oeste, 36.80 Mts. con
Javier Rico Pérez.- Fórmese expediente, regis-
trese en el Libro de Gobierno y dése aviso al
Superior. Con fundamento en los articulas 790,
794, 798, 823, 825, 2,932, 2,933 Y demás rela-
tivos del Código Civil en Vigor; 870, 94Q y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles
en Vigor en el Estado. Como lo solicita la pro-
movente y con fundamento en el articulo 2,392
fíjese avisos en los sitios públicos más concu-
rrido de ésta Ciudacj,.~símismo publiquese por
tres veces consecutivos en el Periódico Oficial
del Estado y por tres v~ces de tres en tres dias en
uno de los diarios de mayor circulación que se
editeen en esta Ciudad. Notifíqueseal e. Jefe del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio
y al C. Agente del Ministerio Público y a los
colindantes, para que presente el exámen de los
testigos, si les conviere y manifiesten lo quea sus
derechos corresponda y hecho que sea se seña-

lará fecha para la testimonial ofrecida por la
promovente.- Se tiene como domicilio de la
promovente para oír citas y notificaciones de la
casa marcada con el número 506 de la Calle
Vicente Guerrero de la Colonia Tamulté de las
Berrences de ésta Ciudad, y autorizando para
oírlas y recibirlas a los Ce. Raquel Ve/azquezde la
C. y Luis del C. Martín M. Notifiquese per-
sonalmente y cumplase.- Lo acordó manda y
firma el Ciudadano LICENCIADO JOSE NATI-
VIDAD OLAN LOPEZ, Juez Primero de Primera
Instancia de lo Civil, de éste Primer Distrito
Judicial del Centro, por ante la Secretaria Judicial
C. RITA IRMA LOPEZ DE MENDEZ, que autoriza
ydá fé.- Dos firmas ilegibles> Rúbrica.----------

Lo que se publicará en el Periódico Oficial
del Estado por tres veces consecutivas,-expido
el presente EDIGO a los veintiocho días del mes
de abril del año de mil novecientos ochenta y
uno, en la ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tebesco - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL.

C. IRMA LOPEZ DE MENDEZ. 2/3

Cunduacán, Tab., a 22 de Febrero de 191'9
C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE

Me permito manifestar a Usted, que con esta
fecha hago TRASPASO TOTAL en favor de la
señora CARMELA DE DIOS DE LA CRUZ a un
Giro Agrícola de CULTIVO DE CACAO, ubicado
en la Ranchería MARIN de este Municipio, el cual
figura registrado bajo mi solo nombre .

Lo hago de su conocimiento para los efectos de
BAJA y ALTA respectivamente, y la Publicación de:
presente aviso en el Periódico Oficial del Estado.

ATENTAMENTE

SaBELa DE DIOS SANCHEZ
(Huella Pulgar D.)

Núm. Reg. Fed. de Ctes.
DISS-020503-00 1
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JUZGADO MIXTO DE LA INSTANCIA
FRONTERA, TABASCO

Edicto
A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente Civil número 63/98 i,
relativo a la VIA DEJURISDICCION VOLUNTA-
RIA, DILIGENCIAS DE INFORMACION DE -----
DOMINIO, promovido por JESUS MARIA TO-
RRES ACOSTA, elJuez Mixto de Primera Instancia
del Segundo Partido Judicial en el Estado, con fecha
cinco de Junio actual del presente año, dictó un
acuerdo que a la letra dice:

VISTOS por presentada la C.JESUS MARIA
TORRES ACOST A, con su escrito v anexos con-
si~tentes .e~ copia fotostática deriv~da del Expe-
dIente, CIvIl número 84/974, relativo a j uicio Su-
cesorio Intestamentario, a bienes de Domitila Acos-
ta Palacio, promovido por José Maria, Jesús Maria,
Aurelio yJosé del Carmen Torres Acosta, un plano
de un predio Urbano ubicado en la calle Morelos de
esta Ciudad propiedad de Domitila Acosta palacio,
un certificado negativo expedido por el Director
General del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,
certificación predial a nombre de la autora de la
sucesión, con domicilio en el predio número 102 de
la calle Morelos, que señala para Citas y notifi-
caciones, promoviendo en la VIA DE JURISD!C-
CION VOLUNTARIA, DILIGENCIAS DE IN-
FORMACION DE DOMINIO, con el objeto de
justificar la posesión de que ha tenido pleno do-
minio de la totalidad de un predio Urbano ubicado
en la calle Morelos de esta Ciudad, constante de una
superficie de 597.83 M2. yel cual se localiza dentro
de las siguientes medidas y colindancias: Al Norte
15.90 mts, con Prudenci¿ González, antes luego
Bartola Luciano y ahora Gustavo Camacho Mar-
tínez, al Sur 15.40 Mts. con calle Morelos; al Este
37.70 Mts. con Petronila Arjona, primero poste-
riormente Manuel Mendoza Negrete, hoy Ramón
Carcía C., Erneterio González Wong y José Fran-
cisco Oramas Fócil; y al Oeste 38.70 Mts. con
Sucesión de Tobías Segura Narváez, representada
por Cennán Segura.- Con fundamento en los Ar-
tículos 26 y 29 del Reglamento para el Régimen

Interior de los Juzgados de Primera Instancia v
Menores de Estado; 10 y 41 de la Ley Orgánica d~1
PoderJudicial; 2932 del Código Civil Vigente, lo 94,
95, 155 Fracción III, 254, 870 Ydemás publicables
del Código Procesal Civil de Vigor, SE ACUERDA:
1/0.- Se da entrada a la promoción en la Vía y forma
propuestas, fórmese expediente por duplicado,
regístrese en el libro de Cohi--mo y dése aviso de su
inicio a la H. Superioridad. '2./0.- Fíjense avisos en
los lugares públicos de costumbre y dese amplia
publicidad por medio de la prensa a este proveído
mediante tres Edictos que se publicarán de tres en
tres días en el Diario "Rumbo Nuevo" que se dita en
la Ciudad de Villaherrnosa, Tabasco, en e! Periódico
Oficial del Estado ven e! de ubicación de! predio de
que se trata, hecho 10 anterior se proveerá respecto a
la Información Testimonial que deberá recibirse
con citación del Ministerio Público, de! Director del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio V

de los colindantes Notifíquese 'y Cúmplase. L;)
proveyó, ruando v firma el e Licenciado Ulises A.
Ayala Castañeda.Tuez Mixto de Primera Instancia
del Segundo Partido Judicial del Estado y de lo que
¡:omo Secretario autorizo y doy Fé.- Dos firmas
Ilegibles.

Lo que transcribo para los efectos de su
Publicación en el Periódico Oficial del Estado, en el
Diario "PRESENTE" que se edita en la Ciudad de
Villahermosa y en el Semanario de renovación
que se edita en esta Ciudad.

Frontera, Tab., Junio 17 de 1981.
A ten t a·m e n te

EL SECRETARIO DELJUZCADO

LIC. MARIO A. PEREZ MALDONADO
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA.
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO,-----

TABASCO.

I
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Edicto
A QUIEN CORRESPONDA.

Que en el expediente civil número 123/981,
relativo al Juicio de Jurisdicción Voluntaria, Di-
ligencias de Información de Dominio, promovidas
por TOMAS DE LA CRUZ MONTEJO, se dictó un
acuerdo que a la letra dice como sigue:

AUTO DE INICIO.- JUZGADO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA.- DISTRITO JUDICIAL
DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A DIECISIE-
TE DEL MES DEJUNIO DEL AÑO DE 1981 MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO.

Por presentado el señor TOMAS DE LA
CRUZ MONTEJO, con su escrito de cuenta, do-
cumentos y copias simples que acompaña, seña-
lando para oir y recibir notificaciones la casa mar-
cada con al número 94-A de la calle Abasolo de esta
Ciudad, y autorizando para oirlas y recibirlas a su
nombre al C. Miguel Sánchez Avalos, se le tiene
promoviendo en la vía de Jurisdicción Voluntaria,
Diligencias de INFORMACION DE DOMINIO,
respecto de un Predio urbano ubicado en la calle
Abasolo número 101 de ésta Ciudad, y el cual
consta de una superficie de DOSCIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO METROS SIETE CENTI-
METROS, con las colindancias siguientes: Al Norte,
mide 26.98 metros lineales con propiedad de Mi-
guel Cadenas' Aguilar, al Sur, 15.30 metros con
Martha Calles de Pardo; al Este 7.35 metros con la
Calle Abasolo de su ubicación y al Oeste, 6.40
metros con Jorge Isacc Iuárez, con fundamento en
los Artículos 870,872, Fracción 1,873 y relativos al
Código de procedimientos Civiles vigentes en el
Estado, se da entrada a la promoción en la vía y
forma propuesta como lo solicita el pro veyente y
con fundamento en el Artículo 29 y 32 del Código
Civil, expídanse los edictos correspondientes y
fijense en los lugares de costumbre y publíquese en
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de
mayor circulación que se editan en la Capital del
Estado, por tres veces de tres en tres días, y
exhibidas que dichas publicaciooe- "p f;;~-.< L_'

hora para el desahogo de 1 testimonial. Dese vista al
C. Agente del Ministerio Público adscrito a este
Juzgado, al C. Encargado del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio con recidencia en la
Ciudad de Cárdenas, Tabasco, y a los colindantes
señores Miguel Cadenas Aguilar, Martha Calles de
Pardo yJorge Isacc juárez, todos con domicilio en
esta Ciudad, para que manifiesten lo que a sus
derechos convengan; fórmese expedientes, regís-
trese en el Libro de Gobierno bajo el número que le
corresponde y dese aviso de su inicio a la su-
perioridad. Tomando en consideración que el en-
cargado del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio, tiene su domicilio en la ciudad de
Cárdenas, Tabasco, remítase atento exhorto al C.
Juez Civil de Primera Instancia, de Cárdenas, Ta-
basco, para que en auxilio de este Juzgado, se sirva
darle la vista correspondiente. Notifíquese y cúm-
plase, así lo acordó, mandó y firma el C. Lie.
LOrenzo Guzmán Vidal, Juez Civil de Primera
Instancia, por ante el C. Alfonso Acuña Acuña,
Secretario que autoriza.- Doy Fé.- Dos firmas Ile-
gibles.- Rúbricas.

Lo que transcribo para todos los efectos
legales correspondientes.

Huimanguillo, Tab., a 17 de Junio de 1981

El Secretario Judicial "B".

ALFONSO ACUÑA ACUÑA. 2/3

CUNDUACAN, TAB.

C. RECEPTOR DE RENTAS
PRESENTE

Me permito manifestar a Usted, que con fecha
28 de Febrero, dejé totalmente CLAUSURADO mi
Giro de COMPRA-VENTA Y SACRIFICIO DE
CERDOS que tenía establecido en el EJIDO DOS
CEIBAS, de este Munici pio, la cual figura registrado
bajo mi sólo nombre.

Lo hago de su conocimiento, para los efectos
de baja en el Padrón de Causantes y la Publicación
en rl Periódico Oficial del Estado.
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JUZGADO MIXTO DE IRA. INST. DEL
DISTRITO jUD.EN jALPA DE MENDEZ

TABASCO.

UE O I C T O"

A Le -; QUE EL PRESENTE VIEREN:

En el expediente Civil número 39/981,
relativa al juicio de jurisdicción Voluntaria, di-
ligencias de INFORMAClON AD-PERPETUAM,
promovido por ROSA AMALlA CARClA CERI-
NO, se dictó con ésta fecha un auto mismo que a
ia letra dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - --

U... jUZCADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL EN jALPA
DE MENDEZ. TABASCO. MAYO QUINCE DE
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO.
Visto, atentos al contenido de la cuenta Se-
cretaria, se provee> Téngase por presentada a la
señora ROSA AMALlA CARClA CERINO, con su
escrito con que se dá cuenta y anexos que
acompaña, señalando como domicilio para oir
toda clase de notificaciones los Estrados de este
Juzgado; promoviendo en la vía de jurisdicción
Voluntaria Diligencias de INFORMAClON AD-
PERPETUAM, para acreditar los derechos de
posesión de un predio rústico ubicado en la
Ranchería la Cruz de este Municipio, con su-
perficie de 1-52-00 UNA HECTAREA, CINCUEN-
TA Y DOS AREAS, CERO CENTlAREAS, limitado,
Norte; 139.50 metros con Hetiberto García y
Modesto Cerino Frias; Sur, 11.20 metros con
Arroyo, Este; 132.00 metros con Camino Veci-
nal Oeste; 120.00 metros con Luis Carcía; con
fundamento en los artículos 904, 907 Y relativos
ce! Código de Procedimientos Civiles, se le dá
entrada en la Vía y forma propuesta, fórmese
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno,
dése aviso de inicio al Superior y al Ministerio
Público la intervención legal que le compete;
oubtiquese el presente a manera de Edictos por
ues veces consecutivas en el Periódico Oficial
cie! Estado y otro de mayor circulación que se
editen en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco;
fíjense avisos en los lugares públicos yen el de la
Ubicación del predio; hecho que sea lo anterior,
~e señalará fecha para la recepción de la prueba

testimonial a cargo de los señores HERIBERTO
CARClA OLAN, MODESTO CERINO FRIAS Y
LUIS GARClA jUAREZ- Notifíquese como co-
rresponda.- Cúmplase.- Lo proveyó yfirmoa el e
Licenciado LORENZO GUZMAN VI DA L, juez
Mixto de Primera Instancia, por ante la Secretaria
de acuerdos señore Delfina Hernández A. de
Pérez que certifica y da fé.- Rúbricas del e juez y
Secreta ria ... 1/. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Y PARA SU PUBLlCAClON EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN EL DE
MAYO CIRCULA ao» POR TRES VECES CON-
SECUTIVAS, QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA. TABASCO, EXPIDO LA PRE-
SENTE A MANERA DE EDICTO A LOS QUINCE
OlAS DEL MES DE MAYO DE 1981., EN LA
CIUDAD DE jALPA DE MENDEZ TABASCO. EN
UNA FOJA UTlLlZADA.- Doyfé.---------------

LA SECRETARIA JUDICIAL UD" DEL JUZGADO.

SRA: DELFINA HERNANDEZ A. DE PEREZ
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Cunduacán, Tab., a Noviembre 3 de 1979

C. Receptor de Rentas
Presente

Por medio del presente escrito me permito
manifestar a Usted, que con fecha 31 de Octubre de
1979, he dejado Totalmente Clausurado el Giro
Mercantil de Expendio de Tortillas, el cual tenía
establecido en el Local Número 40 del Mercado
Público Municipal de ésta Ciudad, el cual figura
registrado bajo mi solo nombre.

Lo hago de su conocimiento para los efectos
de Baja en el Padrón de Causantes y la Publicación
del presente aviso en el Periódico Oficial del Estado.

Protesto lo Necesario

REYNALDO ROMERO CAMPOS
ROCR-511219-00 1
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

VISTO para resolver el expediente relativo a
la privación de derechos agrarios y nuevas adju-
dicaciones de unidades de dotación, en el ejido
del poblado denominado "COCOHITAL", mu-
nicipio.de Comalcalco, del estado de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERo.- Consta en el
expediente la segunda convocatoria de fecha 11
de abril de 1974, para la asamblea general
extraordinaria' de ejidatarios, relativa a la pri-
vación de derechos agrarios y sucesorios, en
contra de los ejidatarios que se citan en el primer
punto resolutivo de esta resolución, por haber
abandonado el cultivo personal de las unidades
de dotación por más de dos años consecutivos;
asamblea que tuvo verificativo el19 de abril de
1974, en la que se propuso reconocer derechos
agrarios y adjudicar las unidades de dotación de
referencia, a 105 campesinos que las han venido
cultivando por más de dos años ininterrumpidos
y que se indican en el segundo punto resolutivo
de la presente resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.- La
documentación se remitió a la Comisión Agraria
Mixta y, dicho organismo, notificó el24 de mayo
de 1974, a los ejidatarios y sucesores stectsdos.
para que comparecieran a la audiencia de prue-
bas y alegatos; misma que se llevó a cabo el3 de
junio de 1974, en la que se comprQbó legal-
mente la procedencia para la privación de de-
rechos agrarios y sucesorios a los ejidatarios
propuestos; de contormided con lo dispuesto
por los erücuios 426,430 y demás relativos de la
Ley Federal de Reforma Agraria. La Comisión
Agraria Mixta opinó que es procedente la priva-
ción de sus derechos agrarios a los ejidatarios y
sucesores que se señalan, y el reconocimiento
que propone la asamblea general extraordinaria
de ejidatarios.

RESULTANDO TERCERO.- El expediente
relativo fué turnado al Departamento de Asun-
tos Agrarios y Colonización, hoy Secretaría de la
Reforma Agraria, Dirección General de Dere-
chos Agrarios, la que hizo una revisión del
mismo, y comprobo la legalidad de las notifi-
caciones y constancias otesenteaes en este jui-
cio; por lo que se turnó al vocal consultivo
agrario correspondiente, con la opinión de que

•

fuera aprobado por estar integrado correcta-
mente; quien a su vez, por haberlo encontrado
ajustado al procedimiento de Ley, lo sometió a la
consideración del Cuerpo Consultivo Agrario, el
que emitió y aprobó su dictámen en sesión
celebrada el 4 de junio de 1976; Y

CONSIDERANDO PRIMERo.- Que el
presente juicio privativo se ha seguido de acuer-
do con 105 trámites previstos en 105 artículos
426, 429, 430, 431 Y demás relativos de la Ley
Federal de Reforma Agraria; habiéndose com-
probado, por las constancias que obran en
antecedentes, que 105 ejidatarios y sus here-
deros han incurrido en la causa de privación de
derechos agrarios y sucesorios a que se refiere el
artículo 85, fracción " de la propia Ley, por haber
abandonado el cultivo personal de las unidades
de dotaciónpor más de dos años consecutivos;
que quedaron oportunamente notificados 105
ejidatarios y sucesores sujetos a juicio; y que,
finalmente, se siguieron 105 posteriores trámites
legales; por lo que es procedente privarlos de
sus derechos agrarios y sucesorios, y cancelar 105
correspondientes certificados de derechos agra-
rios.

CONSIDERANDO SEGUNDo.- Que 105
campesinos señalados, según constancias que
corren agregadas al expediente, han venido cul-
tivando las unidades de dotación por más de dos
años ininterrumpidos; y habiéndose propuesto
el reconocimiento de sus derechos agrarios por
la asamblea general extraordinaria de ejidatarios,
celebrada el19 de abril de 1974, de acuerdo con
lo dispuesto por 105 artículos 72, fracción 111; 81,
104, 200 Y demás aplicables de la misma Ley,
procede reconocer sus derechos agrarios; y, con
fundamento en el artículo 69 de la mencionada
Ley, expedir sus certificados correspondientes.

Por lo expuesto y con fundamento en los
artículos ya mencionados, de la Ley Federal de
Reforma Agraria, se resuelve:

PRIMfRo.- Se decreta la privación de
derechos agrarios en el ejido del poblado deno-
minado "COCOHITAL", municipio de Cornsl-
calco, del estado de Tabasco, por haber aban-
donado el cultivo personal de las unidades de
dotación por más de dos años consecutivos, a
los Ce. 1.- Rogaciano Barrera Rodríguez, 2.-
Rodolfo de la Cruz Rodríguez, 3.- Magdalena
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Arias Sánchez, 4.- Damaceno C6rdova Caste-
l/anos, 57";. Santana L6pez Pérez, 6.- Antonio
Alcudia C6rdova, 7.- Rosalindo Pérez Palma, 8.-
Miguel Cómez HernAndez, 9.- SebastiAn C6r-
dova Cancino, 10.- EfraTn Domlnguez Alamilla,
1,.-José MarTa Chable Domlnguez,', 12. - José de
la Cruz A/amilla, 13.- Rosendo Madrigal Carrillo,
14.- Rosalino Chable Domlnguez, 15.- Udlgno
Avalos P., 16.- Vargas Vlla Ava/os Pérez, 17.-
Bicll/oChable Alcudia, 18. - Andrés de la Cruz A.,
19.- Marcos Domlnguez S., 20.- Bulgo López
Pérez, 21.- Arturo Madrigal D., 22.- Luis Córdova
Canclno, 23.- Abel Gómez Córdov., 24.- Miguel
Cóm@, H@rnand@z,25. - Pedro Lóp@, V@/azquez,
26. - JUln Dlmaceno Córdova Chable, 27. - Fran-
cisco Chable alcudia, 28.- Fldenc/l Chabl@, 29.-
Se'1/0 Domlnguel Flores, JO.- Jesús Flores Pé-
rtl., 31.· Concepción Com@l Hfun'ndel., 32.-
'Maril Camas Alcudia, 33.- Luis Cond/el y 34.-
Eb@Isaln Lop@z Clnclno. Por la mlsml ruon se
privln d. sus dertchos .,r.rlos I los Ce. 1.-
Inocente Rull., 2.· Vlrg/n/l Com@l., 3.- SAntlrt.
Comel., 4,· Mlrll Com@l., 5.· Clnd@I"I, Comel.,
6,.. ~tronl Córdova, 1,· C"me/l Lóp@l., 8..•
Est~/. A/.mlll., 9,· Blud@lIo Chlble, lO,· f/sel.
Chlo/e, 11...Mlrr, Apollnlr A/.mllla, 12." UFafn
Oomlngu@l., 13, ..frn@sto OomlnIU@l., 14,,,Am."
rica Oomlngu@l., 15... Oaf'C@lIa Izqu/@rdo, 16 ...
Elll/o FlOF@S,11,..Rosalfa H@rndnd@l.,18...O/@lo
Cóm@z., 19, .. M/lu@1 Cóm@l, 20 ... Filom@fla CÓ..
m@l., 21... MaFgarlta Cóm@l., 22, .. Mirra Elios
Cómel., 23." Cuada/up@ e6mel, 24 ... Antofll.
eóm@l, 25... Ma. LUl eóm@l, 26, •. lsal C6m@l,
21." Mlrtlfla eómel, 28... OvidlO ea mas, 29.·
C/or/a C.mas, 30, •. Natividad H@rn~fld@l, 31. ..
M.nu@1 eOflz~/@l, 32, •. Evaristo eonl~/@l, 33,"
Simu@1 COfll~/@l, 34,· At'ltonio Conl~/@l, 35, ..
S@b.st/~fI eOfll~/@l, 36, = Eloisa Conlá/@l, 3 ,. =
ISAb@1COflll.l@l, 38,= Ma, d~1 Clrm@fI COfll"@l,
Ji.· C/or/leonl~/@l y 40," Ros.s S~neh@l, f,n
COflUH~\u@flCI.s@ eafle@l.n los etrtifie.dos d@
derecho,!... 'I,"rios qu@ F@sp@etlv.m@t'It@s@ IfH

i @~pldltron I los @/idMIFlos slneionldos, n~z
~I,' U~6a18, 122681!J, 1226820, 1226821,
1a26'~5# 1~2682 7, 1226828, 1226830,= ..== .
U26/J] " 12268JJ, 12J6lU6, 124MJJíJ.===========
U268J9, 1226840, 12J€HHJ, 1JJ6fHJ,===========
1226844, 12:Ua4S, ,1226846, 1226847,== -=..= .
1226848, JO",J2, 50"J!J, 507140, 50"4J,

507761, 507765, 507767, 507769, 507771,----
507773, 507776, Y 507774.

SEGUNDo.- Se reconocen derechos
agrarios y se adjudican las unidades de dotación
de referencia, por venirlas cultivando por más de
dos años ininterrumpidos, en el ejido del -
poblado de "COCOHITAL", municipio de Co-
malcalco, del estado de Tabasco, a los Ce. 1.-
Orlando Barrera }iménez, 2.- Reyna C6rdova
Sánchez, 3.- Benedicta S~nchez A., 4. - Hermida
Pérez P6rez, 5.- Cenaro Madrigal Alejandro, 6.-
Juana Antonio Vázquez, 7.- RosalTa Hernández
V4zquet 8.- Toribio Córdova Cutiérrez: 9.- -
Remlgo Sánchez Palma, 10.- MarTa Angela Do-
mtngue~ 11.- Luis Sánchez RodrTguez, 12.---
Manuel Rodrtguez de los Santos, 13.- Manuel
Rodr/gu~z Santos, 14.- Arturo Gómez Hemán-
del, 1S,- Alfonso Maldonado Jlménez, 16. - Mar-
cellno Córdova Ofa,l, 11. - Arnulfo Olán Naranjo,
18,- Mctrc@des s,ntos Castell.nos, 19.- Antonio
Mldr/g.'1 H@rn~ndel., 20.- R.quel Domlnguez,
21.- Ern@sto A/e¡.ndro Flores, 22.- Ramón CÓr-
dova S~nchel, 23.= Ninfa VArIIS Rodrtgu@l, 24,-
Ang@1 A. M.dr/ga/, 25,- Aqultofel S~nchez CÓr-
dtJY', 16.- Francisco Córdov. Oomfn,uez, 21,-
Noro@rto Rodrr,uel d@los s,ntos, 28, - Teófllo
P~r@l "".mllla, 29.- Fr@dyA/e/.ndro S@'Url, 30.-
Onfs/mo Santos Flores, y J1,-Saturn/no Lópel
A/.mllla; consecuentemente, "~pld'fls@ sus ee-
rr@spotld/tmt@s certific.dos d@ derechos .g,.-
rios, qy@ ICH .e,..ditct como @l'dltlr/os d@1po·
bl.do d@ que s@trtitt., y @Ir~tivo a l. unld.d
Igrleo/. industrial par. /. mu)@r, .s/mismo se
d@dlf.n J d@r@c#losv.e.nt@s parl posterior-
mento J@r Id/ud/e.dos.

nRCfI~O," Puolfques@ @st. r@so/uciófl,
F@I.tiv. I l. prlvlei6f1 d@ d@F@chosIgrarlos y
nu~v.s .dJudie.e/oM@s d@un/dad@sd@ dotleión,
@n@I@jido d@1pobl.do d@*'COCOHIiAL" mu-
n/eiplo d@ Coma/ea/eo, d@1ctstado d@T.blseo,
@n @/ OiaFj, Ofie/./ d@ I1 F@d@flei6f1 @n .1
P@riódleo (]fieial d@1Cobi@rno d@ @sa@ntld.d
F@d@Fltivl;Vnserfols@ y hl.g.ns@ las Inotadonl.
{orr@spondl@Mt@s tlM @IR@listro Agrlrio Nado-
na/,' notiflqu@s@ y @/@et'Jt@s@, \

OADA tln ~I PªIªeifJ d@1PfJd@fE/@eytivod@
,ª- IJflitM, ~ Mª!lfeo¡ Dmfito f~d@fªl¡ I los
v@irytl~/H) d'l! ,d~1 mes d@ oetubr@ d@ mil
n@v.klfntf;H\S@t@nt. y ~@fs,

mailto:M.nu@1
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RESULTANDO SEGUN 00.- La
Documentación se remitió a la Comisión Agraria
Mixta y, dicho organismo, notificó e/27 de
septiembre de 1974, a los ejidatarios sucesores
afectados, para que comparecieran a la audien-
cia de pruebas y alegatos; misma que se /levó a

, cabo el 7 de octubre de 1974, en ./a que se
comprobó legalmente la procedencia. para la
privación de derechos agrarios y sucesorios a los
ejidatarios propuestos; de. conformidad con lo
dispuesto por los artículos 426, 430 Y demás
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. La
Comisión Agraria Mixta opinó que es proce-
dente la privación de sus derechos agrarios a los
ejidatarios y sucesores que. se señalan, y el
'reconocimtentooue propone la esemblee gene-
ral extraordinaria de eiidetsrios.

RESULTANDO TERCERO.":El expediente
relativo fué turnado elentonces Departamento

. de Asuntos Agrarios vCotontzeción, hoySecre-
taría de la R€form.a Agraria, Dirección General de
Derechos Agrerios, laque hizo una revisión del
mismo, y comprobó fa legalidad de las notifi-
caciónes y constancias presentadas en éste jui-
cio; por lo 'que se turnó el vocal consultivo
agrario correspondiente, con la' opinión, de que
fuera aprobado. por estar integrado, correcta-
mente; quien a su vez, por haberlo encontrado

VISro para resolver el expediente relativo a ajustado stproceaimiento de Ley, lo sometió a la
, la privación 'de derechos agrarios y nueva adju- consideración del Cuerpo Consultivo Agrario, el

dicación de unidades de dotación, en el ejid.o queétnttiov aprobó 5'U dictamen en sesión
del poblado denominado "MONTE GRANDE",. celebrada el 1°. deoctubre de 1976;.y
muntcipto de lonuts del ested« de Tabasco; y' CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el

. RESULTANDO PRIM ERO.-'Consta ene! . presente juicio privstivo se tia seguido de acuer-
expediente la segunda convocatoria de fecha 11 do con las' trámites previstosen los artículos
de" abril de 1974,~ psr« la asamblea general4Z6, 429, 430, 431 Y demás relativos de la Ley.
extraordinaria de ejidatafios, relativa. a la p~i.va· Federal de Reforma ~gratia; habiéndose com-
ción de derecbosegrerios y sucesorios; en con-o probado, poi .las -constsncies que obran en .'
tra de los ejidatarios que se cltsnen et ortmee. . entecedentes, que los ejidatari.os y sus here- ".

, punto resolutivo de-este resolución, por habe'r peros han incurrido enle.csuse f:!e.privadón de
abandonado el cultivo personal. de lasu.nidades' derécbos egrstios y sucesorios a que se rediere el
de dotecion por más de dos eños consecutivos; . enlcuto ?5, tiacelén I~del« propía Ley, porhaber '
asamblea que tuvo venñcetivoé! 19,de'ab~i1 cie' ebendoneooet cuttivo oersonsldeíss unidades
1974, en la que, sepropuso reconoc~,derechos -tie dota ció':"·por rnss de dos eños consecutivos;
egrerios y adjLJ:dicar.las unidades de.dotacjÓn de' 'qué quedaron opprtunamente notiñcedos los

. reiereneie, elos campesin.o(9u~ las'1'ianvenido- eitdeterios y' sucesores 'su/etos' a juicio; y que, _
. cultivando por más de dos años tnttnerrumpidos .finalmente, se .sigu/eron tos-oosteriores trárri'ites

. ,'y que se indtcsn en 'el segundo 'punto r9so~utivo ,'/~~af~s;és procedJ.1'1t~ fJri.varlos efeseisderechos
de la presente resolución. .'. .ag~l rios '(sucesorios.' y csneelsr los correspon-

¡ '.

, EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LOS ESTADOS UNIDQS MEXICANOS.

LUIS ECHEVfRRIA ALVAREZ.- Rúbrica.

CUMPLASE.
EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA

fELlX BARRA GARClA- Rúbrica

Es copia de su original autorizada, tomada fiel-
mente de la que obra en el Archivo Central de
esta Secretaría.
SUFRA(:,/O EFEaIVO. NO REELECClON

México, D. F., a 6 de agosto de 1979

EL DIRECTOR GENERAL DE
DERECHOS AGRARIOS;

uc: GONZALO éOMEZ FLORES.

SECRETARIA DE- LA REFORMA AGRARIA
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dientes certificados de derechos agrarios. dez, 9.- Apolinar Pascual Pérez, 10.- María Pérez,
CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que los 11.- Guadalupe Pascual Pérez, 12.- Ovidio Pes-

cempesinos señalados, según constancias que cual Mendoza, 13.- Timoteo Mendoza, 14.---
corren agregadas al expediente, han venido cut- Francisca Pascual Mendoza, 15.- Rafael Reyes
tivando las unidades de dotación por más de dos Cruz, 16.- María García, 17.- Melquiades Reyes
años ininterrumpidos; y habiéndose propuesto Mateo, 18.- Rosa Mateo, 19.- Rafael Reyes Ma-
el reconocimiento de sus derechos agrarios por tea, 20.- Matilde Chablé Zenteno, 21.- Antonia
la asamblea general extraordinaria de ejidatarios Zemeno, 22.- Ceferino Damián Pérez, 23.- Can-
celebrada el19 de abril de 1974, de acuerdo con delaria Pérez, 24.- José Damián Pérez, 25.- Sofía
lo dispuesto por los artículos?2, fracción 1/1; 81, Damián Pérez, 26.- Dora de la Cruz Domínguez,
200 y demás aplicables de la misma Ley, procede 27.- Angélica Domínguez, 28.- Asunción Men-
reconocer sus derechos agrarios; y con iun- daza Pascual, 29.- Teodora Pascual, 30.- Teodora
damento en el artículo 69 de la mencionada Ley, Pascual Reyes, 31.- Esther Reyes, 32.- Herlinda
expedir sus certificados correspondientes. Chablé 33.- Basilio Pascual Morales, 34.- Tri-

Por lo expuesto y con fundamento en los nidad Morales, 35.- Antonia Pascual Morales,
artículos ya mencionados, de la Ley Federal de 36.- Francisca Pascual Morales, y 37.- Arnulfo
Reforma Agraria, se resuelve: Damián Pérez. En consecuencia, se cancelan los

PRIMERo.- Se decreta la privación de certificados de derechos agrarios que respecti-
dereciios agrarios en el ejido del poblado de- vamente se les expidieron a los ejidatarios san-
nomiiJado "MONTE GRANDE", municipio de cionados, números: 1104377,1104379,-----------
lonute, del estado de Tabasco, por haber aban- 1104380, 1104381, 1104382, 1104390,-----------
donado el cultivo personal de las unidades de 1104391,1104393,1104394,1104395,-----------
dotación por más de dos años consecutivos, a 1104396, 1104397, 1104406, 1104409,----------
los Ce. 1.- Antonio Chablé Pascual, 2.- Francisco 1104411, 1104417, 1104432, 1104438,-----------
de la Cruz Hernández, 3.- Mónica de la Cruz 1104440,1104441,1104444,1104451,----------
León, 4.- Evaristo de la Cruz León, 5.- Mateo de la 1104454, y 1104458.
Cruz León, 6.- Juan Pascual Chablé 7.- Segundo SEGUNDO.- Se reconocen derechos
Pascual Chablé, 8.- Cristobal Pascual León, 9.- agrarios y se adjudican las unidades de dotación,
Leandro Pascual León, 10. - Marcelino Pascual de teietencie, por venirlas cultivando por más de
Mateo, 11.- Emilio Reyes Cruz, 12.- Juan Reyes dos años ininterrumpidos, en el ejido del -
García, 13.- Jacinto Cruz Pascual, 14.- Román poblado "MONTE GRANDE", municipio de -
Chablé Mendoza, 15.- Crispí n Damián León, lonuts, del estado de Tabasco, a los Ce. 1.-
16.- Nolberto de la Cruz Hernández, 17.- Valen- Teófilo Chablé Chablé, 2.- Dorilian Cruz Men-
tín Gonzá/ez Cruz" 18.- Gualberto Mendoza doza, 3.- Lucindo de la Cruz Pascual, 4.- Lenin
Reyes, 19.- Moises Pascual Cruz, 20.- Manuel chablé Aguilar, 5.- Eleodoro López Pascual, 6.-
Pascual Chablé, 21.- Alejandro Pascual Hernán- Felipe Chablé Chablé, 7.- Isidora Hernández
dez, 22.- José Pascual León, 23.- Francisco Da- Cruz, 8.( Rosario González Cruz, 9.- Benigno
mián Pérez, 24.- Eleazar Pascual Hernández, 25.- León ReYfs, 10.- Amanda Pascual Chablé, 11.-
Florencia Mendoza Mateo, 26.- Santiago López Rafael Rey.esLeón, 12.- Calixto López Reyes, 13.-
Morales, 27.- Vicente Pascual Chablé, 28.- Teo- José Cruz Chablé, 14.- Germán Mendoza Julián,
doro de la Cruz Pascual, 29." Andrés Hernández 15.- Boris López Reyes, 16.- Pastor Feliciano
Chablé, 30.- Julián de la C~ L., 31.- Rafael Chablé, 17.';.Manuel López González, 18.- Ce-
Pascual Mendoza, y 32.- L~'i.do López Mprales. naro Mendoz.a Pascual, 19.- Andrés Pascua/-
Por la misma razón se privan de sus derechos León, 20.- Clemente Pascual Gonzá/ez, 21.- Au-
sucesorios agrarios a los Ce. 1~ lli.$ilio de la Cruz sencio Feliciano Chablé 22.- Gregario López
P., 2.- Teodora Hernández, ~- Isidra Aguilar González, 23.- Toribio Pérez Pascual, 24.- José
Pérez, 4.- Antonio Pascual Chablé, 5.- María Pascual Cruz, 25.- Ada de la Cruz Felicieno, 26.-
Mendoza, 6.- Marcelina"'Rascual Chablé, 7.- An~ Moi~és Acosta Chablé, 27.- AntonioCtuz Reyes,
gélica Hernández, B.- A,raceli Pascual Hernán-'·2'8~.,. Andt~s _Cru~ Reyes, 29.- LeonU:fes Cruz

~ .
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EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

VISTO para resolver el expediente relativo a
la privación de derechos agrarios y nuevas adju-
dicaciones de unidades de dotación, en el ejido
del poblado denominado "El: CONGO", mu-
nicipio de Macuspana, del estado de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Conste en el
expediente la segunda convocatoria de fecha 14
de mayo de 1974, para la asamblea general
extraordinaria de ejidatarios, relativa a la pri-
vación de derechos agrarios y sucesorios, en
contra de los ejidatarios que se citan en el primer
punto resolutivo de esta resolución, por haber
abandonado el cultivo personal de las unidades
de dotación por más de dos años consecutivos;
asamblea que tuvo verificativo el22 de mayo de
1974, en la que se propuso reconocer derechos
agrarios y adjudicar las unidades de dotación de
referencia, a los campesinos que las han venido
cultivando por más de dos años ininterrumpidos
y que se indican en el segundo punto resolutivo
de la presente resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.- La
documentación se remitió a la Comisión Agraria
Mixta y, dicho organismo, notificó el9 de agosto
de 1974, a los ejidatarios y sucesores afectados,
para que comparecieran a la audiencia de prue-
bas y alegatos; misma que se llevó a cabo el19 de
agosto de 1974, en la que se comprobó legal-
mente la procedencia para la privación de dere-
chosagrarios y sucesorios .aJés eiidetsrios pro-
puestos; de conformidad éOñ lo dispuesto por
los artlculos 426/~0 y demás relativos de la Ley,
Federal de Reforma Agraria. La Comisión Agraria
Mixta opinó que es procedente la privación de
sus derechos agrarios a los ejidatarios y suce-
sores que se señalan, y el reconocimiento que
propone la asamblea general extraordinaria de
ejidatarios.

RESULTANDO TERCERO.- El expediente
relativo fué turnado al entonces Departamento
de Asuntos Agrarios y Colonización, hoy Secre-
taría de la Reforma Agraria, Dirección General de
Derechos Agrarios la que hizo una revisión del

'.~ •.mismo, y comprobó la legalid41 de las notifica-
ciones y constancias presef'tadas en este juicio;
por lo que se turnó al votal consultivo agrario .
correspondiente, con la opinión de que fuera
aprobado por estar integrado correctamente;
quien a su vez, por haberlo encontrado ajustado

Pascual, 30.- Feliciano Cruz Córdova, 31.- Este-
ban Cruz Córdova, y 32.- Enrique Cruz Gónzález;
consecuentemente, expídanse sus correspon-
dientes certificados de derechos agrarios que los
acredite como ejidatarios del poblado de que se
trata.

TERCERo.- Publíquese esta resolución,
relativa a la privación de derechos agrarios y
nuevas adjudicación es de unidades de dotación,
en el ejido del poblado de "MONTE GRANDE"
municipio de lonute, del estado de Tabasco, en
el Diario Oficial de la Federación yen el Perió-
dico Oficial del Gobierno de esa entidad fede-
rativa; inscríbase y háganse las anotaciones co-
rrespondientes en el Registro Agrario Nacional;
notifíquese y ejecútese.

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de
la Unión, en México, Distrito Federal, a 105
veintinueve días del mes de noviembre de mil
novecientos setenta y seis.

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ.-Rúbrica.

CUMPLASE:
EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA

FELI~ BARRA GARCJA.-Rúbrica.

Es copia de su origin~1 autorizada, tomsd« fiel-
mente de la que obra en el Archivo Central de
esta Secretaría.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO R:ffLBCCJON.

México, D. F., a 2 de Julio de 1979.

fL DIRECTOR GENER.A.LDE
DERECHOS AGRARIOS.

uc. GONZALO GOMEZ FLORES.

SECRETARIA DE ~A REFORMA AGRARIA

n
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ál procedimiento de Ley, lo sometió a la consi-
deración del Cuerpo Consultivo Agrario, el que

, emitió y, aprobó s,u dictamen en sesión cete-
· brada el19 de agosto de 1976; y ,

CONSIDERANDO PRIMERo.- Que el
presente juicio privativose ha seguido de acuer-
do con los trámites previstos en los artículos
426, 429, 430, 431, Y demás relativos de la Ley

· Federal de Reforma Agraria; Habiéndose com-
probado, por las ,constanc(asque obran en

· antecedentes, que los ejidatarios y sus herede-
ros han incurrido en la causa de privación de
derechos agrarios y sucesorios a que se refiere el
artículo 85, fracción 1, de la propia Ley, por haber
abandonado el cultivo personal de las unidades
(je dotación por tnés de dos años consecutivos;
que quedaron oportunamente notificados los
ejidatarios y sucesores sujetos a juicio; y que,
finalmente, se siguieron los posteriores trámites
legales; es procedente privarlos de sus derechos
agrarios y sucesorios, y cancelar los correspon-
dientes certificados de derechos agrarios.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que los
campesinos señalados, según constancias que
corren agregadas al expediente, han venido las
unidades de dotación por más de dos años
ininterrumpidos; y habiéndose propuesto el re-
conocimiento de sus derechos agrarios por la'
asamblea general extraordinaria de ejidatarios
celebrada el22 de mayo de 1974tde acuerdo
con lo dispuesto por los artículos 72, fracción 111;
81, 84,200 y demás aplicables de la misma Ley,
procede reconocer sus derechos agrarios; y con
fundamento en el artículo 69 de la mencionada
Ley, expedir sus certificados correspondientes.

Por lo expuesto y con fundamento en los
artículos ya mencionados, de la Ley Federal de
Reforma Agraria, se resuelve:

PRIMERo.- Se decreta la privación de
derechos agrarios en el ejido del poblado de-
nominado "Et: CONGO", muricipio de Macus-
pana, del estado de Tabasco, por haber aban-
donado el cultivo personal de las unidades de
dotación por más de dos años consecutivos, a
los ce 1.- Felipe Alejandro, 2.- Silverio Alejan-
dro, 3.- Lázaro Alejandro, 4.- Saturnino Alejan-
dro, 5. - Panta/eón de la,Cruz, 6. - juan Cruz C. y 7.-
Genara Cruz, 8.- Antonio Félix, 9.- Mauro Félix,
10.- Antoliano Félix, 11.- Sóstenes Félix, 12.-

Matiana Gonzá/ez Vda. de Guzmán, 13.- Eladio
Guillermo, 14.- Mauro González, 15.- Facundo
Guillermo, 16.- Luis Garda Morales, 17.- Fran-

. cisco Hernández, 18.- Dominga López Vda. de
Méndez, 19.- Feliciano Laureano, 20.- Alberto
Méndez, 21.- Antonio Roda, 22.- Plácido San-
ti,ago, 23.- Alberto Salvador, 24.- Arcadio Tri-
nidad, 25.- Zenón Trinidad, 26.- Ventura Félix,
27.- Armando Félix, 28.- Carlos González, 29.-
Juana Guil/ermo Vda. de Morales, 30.- Ramona
González, 31.- Faustino Morales, 32.- Pablo Mo-
rales, 33.- Silverio Morales, y 34.- Romualdo
Ve/ázquez. Por la misma razón se privan de sus
derechos sucesorios agrarios a los ce 1.- Lucia
Félix, 2.- Hilaria Garda, 3.- José angel Alejandro,
4.- Moisés Alejandro, 5.- Cuauhtemoc Alejan-
dro, 6.-Celestino Alejandro, 7.- Guadalupe Her-
nández, 8.- iesus Alejandro, 9.- Ernesto Alejan-
dro, 10.- Celfa Alejandro, 11.- Baldomina Ale-
jandro, 12.- Matilde Garda, 13.- Raymundo de la
Cruz, 14.- María de la Cruz, 15.- América de la
Cruz, 16.- María Santiago, 17.- Salomón Cruz
Santiago, 18.- Elda Cruz Santiago, 19.- María
Méndez, 20.- Pablo Cruz, 21.- Emiliano Cruz,
22.- Romana Cruz, 23.-·lsabel Cruz; 24.- Can-
delaria Félix, 25.- María Garda, 26.- Dionicio
Félix Laureano, 27.- Margarita Félix Laureano,
28.- María Sarao, 29.- JoséReyes, 30.- Atanacio
Félix, 31. - Maximiliano Félix, 32.- jasé Guzmán,
33.- Irene Cáceres, 34.- María Sarao, 35.- Merce-
des Conzález,36.- Mauricio Conzález, 37.- San-
tiago Conzá/ez, 38.- Julián Conzález, 39.- Car-
men Conzález, 40.- María Chable, 41.- Carmen
Guillermo, 42.- Estrella Cuiltermo, 43.- floren-
tina de la Cruz, 44.- Rebeca Morales, 45.- Juana
Garda, 46.- Noé Garda, 47.- Prudencia Conzá-
lez, 48.- Miguel Hernández, 49.- Cuauhtémoc
Hernández, 50.- Adela Hernández, 51.- María
Méndez, 52.- Magdalena Félix, 53.- Saturnino
Laureano, 54.- Manuela Laureano, 55.- Felipa
Laureano, 56.- Teodora Laureano, 57.- Juliana
Hernández, 58.- Fermín Méndez, 59.- Francisca
,\1éndez, 60.- Elda Méndez, 61.- [c-sei« Méndez,
62.- Alicia Méndez, 63.- Baldemar Roda, 64.-
Alejandro Roda, 65.- Elena Roda, 66.- Adelaida
roda, 67.- Juana Félix, 68.- Abraham Santiago,
69.- losé Santiago, 70.- Santos Santiago. 71.-
AibinoSantiago, 72.-SenaidaSantiago, 7,,).-, '<r-
CE des Santiago, 74.- Josefa Santiago, 75.- tsebe.
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Garda, 76.- Simona Hernández, 77.- Julio César
Félix, 78.- Manuel Antonio Félix, 79.- Asunción
Félix, 80.- Eleuteria Guzmán, 81.- Martina Con-
zá/ez, 82.- Asunción Gonzá/ez, 83.- Carmen
González, 84.- José Morales, 85.- Dorilián Mora-
les, 86.- Gloria Morales, 87.- Domitila Morales,
88.- Socorro Morales, 89.- Abraham Morales,
90.- Petrona Peralta, 91.- Feliciano Morales, 92.-
Cecilia Morales, 93.- Silverio Morales, y 94.-
Maria Morales. En consecuencia, se cancelan los
certificados de derechos agrarios que respec-
tivamente se les expidieron alas ejidatarios
sancionados, números: 511080,511081,----------
511082,511083,511086,511087,511089,------
511091,511092,511093,511094,511097,------
511098,511099,511000,511102,511104,------
511106,511109,511110,511112,511113,------
511115,511117,511118,511121,511124,------
511125,511126,511128,511132,511133,------
511134, Y511139.

SEGUNDO.- Se reconocen derechos
agrarios y se adjudican las unidades de dotación,
de referencia, por venirlas cultivando por más de
dosaños ininterrumpidos, en el ejido del pobla-
do "EL CONGO", Municipio de Macuspana, del
estado de Tabasco, a los Ce. 1.- Rosa Garda
Gonzá/ez, 4.- Marcos Alejandro Garda, 3.- Juan
A. Alejandro Cruz, 4.- Abel López Félix, 5.- José
Salvador Méndoza, 6.- Atanacio Félix Sarao, 7.-
Gumercindo Hernández Salvador, 8.- Elías Sal-
vador Alejandro, 9.- Aurora Hernández Morales,
10.- Angel López Hetnéndez, 11.- Juan López
Morales, 12.- Víctor M. López Félix, 13.- Rusbel
Faleo n Méndez; 14.- Lénin Trinidad Esteben, 15.-
Agustín Csrcie Méndez, 16.- Ernesto Félix Arias,
17.- Domingo Cruz Garda, 18.- José Santiago
Félix, 19.- Santos Félix M., 20.- Benito Félix
Morales, 21.- Federico Félix Hernández, 22.-
Manuel Hidalgo Hernández, 23.- Agripina Mén-
dez López, 24.- María del Carmen López Mora-
les, 25.- Francisco López Morales, 26.- Floren-
tino de la Cruz Gonzá!ez, ;27.- José María Sarao
Hernéndez, 28.- ñubén Hernández Montero,
2).- isidro Sarao 'Pérez, 30.- David López Hernán-
dez, 31.- Francisco Sarao Hernández, 32.- Gre-
gario de la Cruz Hernández, 33.- Ramiro Trini-
dad Hernández, y 34,- Francisco l-1ernández
Salvador; consecuentemente, expídanse sus co-
rrespondientes certificados de derechos agra-

rios que los acredite como ejidatarios del pQbla-,
do de que se trata. -

TERCERo.- Publíquese esta resolución,
relativa a la privación de derechos agrarios y
nuevas adjudicaciones de unidades de dotación,
en el ejido del poblado de "EL CONGO", muni-
cipio de macuspana, del estado de Tabasco, en el
Diario Oficial de la Federación yen el Periódico
Oficial del Gobierno de esa entidad federativa;
inscríbase y háganse las anotaciones correspon-
dientes en el Registro Agrario Nacional; notifl-
quese y ejecútese.

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de
la Unión, en México, Distrito Federal, a los
veintinueve días del mes de noviembre de mil
novecientos setenta y seis.
EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
LUIS ECHEVERRIA.ALVAREZ.-RiJbrica.

CUMPLA.5E:
EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA

FEL/X BARRA GARClA.-Rúbrica.
Es copia de su original autorizada, tomada fiel-
mente de la que obra en el Archivo Central de
esta Secretaría.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECClON.
México D. F.,'a 14 de Agosto de 1979.
EL DIRECTOR GENERAL DE
.DERECHOS AGRARIOS.
uc. GONZALO GOMEZ FLORES.

SECRETARIA DE LA REfORMA AGRARIA

Huimangu'Ilo, Tab., a 26 de Febrero de 1979.

C. RECEPTOR DE RENTAS.
CIUDAD

Por medio del presente y paré¡ su Publicación
en el Periódico Oficial que con fecha 26 de Febrero
actual estoy haciendo cambio de actividad de mi
de Abarrotes, Refrescos de todas marcas a Lon-

chería con Venta de Refrescos y Cervezas con Cta.
Est. HUII2,099.

Atentamente

JUAN GERONIMO ESTEBAN'
GEEJ-590315 . \
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1
C. MARIO SANCHEZ UGONIO
RECEPTOR DE RENTAS
PARAISO, TAB.

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de
Ingresos del Estado, me permito hacer de su co-
nocimiento que con fecha 20 de enero de 1979, hice
cambio de domicilio de la calle M. Ocampo No. 110
a la Calle Hidalgo No. 202 "A" de esta misma
Ciudad. El giro está funcionando a mi nombre con
el Reg. Fed. de Ctes. SULE-501128-Det. 001 y con
No. de Cuenta (1-:-1 Estado PA-953-4. VENTA DE
REFACCIONES PARA AUTOS Y CAMIONES.

Lo anterior lo hago de su conocimiento para
efectos fiscales correspondientes.

ATENTAMENTE
JOSE EDUARDO SUAREZ LAZARO
Paraíso, Tab., 12 de Febrero de 1979.

C. MARIO SANCHEZ LIGONIO
RECEPTOR DE RENTAS
PARAISO, TAB.

Cumpliendo con lo dispuesto por la Ley de
Ingresos Mercantiles en Vigor, me permito comu-
nicar a Ud. que con esta fecha 12 de Febrero de
1979, estoy presentando la CLAUSURA de mi
GIRO DE AGRICULtURA: CULTIVO DE CA-
CAO 4ue tenía funcionantfo en la Ra. Las Flores 10
Seccic .1 de este M unicipio. Dicho giro estaba a mi
nombre hajo el ~eg. Fed. de Ctes. CAIJ-201123-
Det. 001 y s/n de Cuentá.al Edo. RANCHO PIE-
DRAS NEGRAS.

Lo anterior lo comunico a Ud. para los efectos
correspondientes.

ATEN'I'AMENTE.
JOSE JESUS CANCINO IZQ.UIERDO
Paraíso, Tab., 10 de Febrero de 1979.

C. MARIO SANOHEZ LIGONIO
RECEPTOR DE RENTA
PARAISO, TAB.

Cumpliendo con lo dispuesto p~r la Ley de
Ingresos Mercantiles en'Vlgor me perruno hacer <le
su conocimiento qlle con fecha 30 de Diciembre de
1979, quedó c.:OMPLETAMENTE CLAUSURA-
DO mi giro de TALLER DE PINTURA Y HO-
JALATERIA que tenía funcionando en la Calle
Juárez y Zaragoza s/n de esta Ciudad de Paraíso.
Este giro estaba a mi nombre y giraba bajo el Reg.
Fed. de Ctes. JUCA- 501208 Det. 002 y con No. de
Cuenta del Estado PA-9.67 Guión 7.

Lo anterior lo estoy haciendo de su
conocimiento para los efectos ~ue sean pertinentes.

A T E N T A·M .~ N T E

PEJUODICO OFICIAL

Paraíso Tab., 26 de Enero de 1979.

fclelulode 1981

Paraíso, Tab., 25 de Enero de 1979.

C. MARIO SANCHEZ LIGONIO
RECEPTOR DE RENTAS
PARAISO, TAB:

Con motivo del fallecimiento de mi Padre el
Señor Ernestino Vázquez Gallegos, acadecido el día
7 de Diciembre de 1978, estoy haciendo de su
conocimiento que quedó clausurado el giro de
Profesión de Curandero que venía ejerciendo en la
Ranchería Libertad de este Municipio. Este giro
estaba girando con el Reg. Fed. de Ctes. VAGE-
120215 y con No. de Cuenta del Estado PA-988-6.

Lo anterior lo estoy haciendo de su
conocimiento para los efectos legales correspon-
dientes.

ATENTAMENTE.

POR FALLECIMIENTO FIRMA SU HIJO.

WILIAM VAZQ.UEZ DIAZ

Paraíso Tab., 3 de Enero de 1980

C. MARIO SANCHEZ LIGONIO
RECEPTOR DE RENTAS
PARAISO, TAB.

Cumpliendo con lo dispuesto por la Ley de
Ingresos del Estado en Vigor, me permito hacer de
su conocimiento que con esta fecha estoy haciendo
AUMENTO DE CAPITAL de mi Giro Abarrotes
Comunes que tengo en funciones en la Calle 5 de
Mayo 307 de esta Ciudad, el aumento es de -------$
3,000.00 a $ 5,000.00. Giro a mi nombre bajo Reg.
Fed. de Ctes. ROAS-271028 Det. 001 ycon No. de
Cta. al Estado PA-I001-6.

Lo anterior lo hago de su conocimiento para
los efectos fiscales de vigor.

ATENTAMENTE

SEBASTIAN RODRIGUEZ ARELLANO

AVISO DE CLAUSURA

Núm. Reg. Fed. de Ctes.
RAGH-S80919-00 1
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El Señor Lorenzo Sala Casas, mayor de edad,
Casado, con domicilio en la casa No. 202 de la calle
julián Dueñas de ésta Ciudad, se ha presentado ante
este Ayuntamiento que presido, solicitando se ena-
jene a su favor un predio ubicado sobre la margen
derecha de la Carretera Teapa-Villahermosa, con
una superficie de: 40.79 metros cuadrados, cua-
renta 'metros, setenta y nueve centímetros, con los
linderos y dimension~s siguientes: Al Norte 5.60
metros lineales con propiedad del señor José Mén-
dez Mazariego; al Sur 5.35 metros lineales con /
terrenos del fundo legal; al Este 6.40 metros lineales
con terrenos del fundo legal; al Oeste 8.85 metros
lineales con la carretera Teapa-Villahermosa- Fór- C. Receptor de ReIUa6
mese expediente y publíquese esta solicitud para C i u dad
conocimiento del público en general, por Edictos
de tres en tres días por tres veces consecutivas en el En cumpli~de _"~OiI\eI'de"
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros Muni- Ley de Hacienda del Estado deTd»uco en~,
cipales, con fundamento en lo previsto en el Re- me permito manifescar a usted que con fecha 11de
glamento de Terrenos del Fundo Legal, se concede diciembre de 1979, he clausurado el giro T,....
un plazo de 30 días contados a partir de la fecha de portista de Materiales de. Construa:i6n(~i6n
la última publicación del Edicto para que quien se Marca Ford 1975 tipo FeoG-91-l.¡notor de8 d-
considere con igual ó mejor derecho comparezca a '"lindros AC5jRE-62166.) detlli'propiectaclubicado
este H. Ayuntamiento Constitucional de Teapa, en la cal1e Lic.jo~Jimález No.220:CLe ••••. ciu~.
Tabasco, a deducir los derechos que sobre el antes Lo que hago de su conocimiento para.:Ios
referido predio pudieran tener. Notíflquese y cúm- .cectos legales cOlTespondientft.
plase.- Así lo acordó y firma el C. Presidente
Municipal de Teapa, Tabasco Amilcar Sala Ca-
sanova, y por ante el Secretario, Lic. José Mel-
quíades Vega Alvarad o que da Fé.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
TEAPA, TABASCO; MEXICO.

Edicto
H. AYUNTAMIENTO CONS-

TlTUCIONAL.-TEAPA, TABASCO A DI~CISEIS
DEJUNIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA
Y UNO.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

AMILCAR SALA CASANOVA

EL SECRETARIO MUNICIPAL

uc. JOSE MELQ..UIADES VEGA ALVARADO
2/~

Teapa, Tab., a.51 de Diciembre de 1<J1'J

C~"*q>torde Rentas
T~Tab.

tIlcumpUmientode las disposidooatlelatey
de HKienda del Estado de Tabasco en vigor, 'eme
permito manifestar a Usted que con fecha 51 de
diciembre de 1979, quedó definitivamente Clau-
Jurado el establecimiento mercantil de Loncheria
de mi propiedad ubicado en la. Rancheria Miguel
Hidalgo de este Municipio.

Protestando a usted decir la verdad le reitero
w seguridades de mi consideración respetuosa.

Atentamente

TEODOCIA CABRERA MARTINEZ
CAMT-52a529

Teapa, Tab., a '1 deDiciembre de lt1.

A te n t a m e n t c:

JOSE DEL ~EN OCA6lA sANTANA
()~-52111IHOOl
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JULljAUO SEGUNDO DE LO fAMILIAR 01-
PRIMERA INSTANCIA.

Edicto
A QUIEN CORRESPONDA.

En el expediente CivilNúmero 433/978,
relativo alJuicio Sucesorio Intestarnentario a Bienes
de la extinta Señora MARIA DEL CARMEN TO-
RRES ALCA:¿,.'. n., p »movido por el C. JESUS
RAMOS LOPEZ, con fecha (18) de Marzode (1980)
se dictó la Declaración de Herederos, que nn su
parte conducente rextualmer te dice.

"JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, a (18) DIECIOCHO DE MARZO DE
(1980) MIL NOVECIENTOS OCHENTA.- VIS-
TOS, para resolver sobre la Declaración de He-
rederos en el Juicio Sucesorio Intestamentario a
Bienes de la exinta MARIA DEL CARMEN TO-
RRES ALCAZAR, promovido por el señor JESUS
RAMOS LOPEZ; y RESULTANDO 1.- Que por
escrito de fecha (26) veintiseis de Agosto de( 1978)
mil novecientos se.enta y ocho, se presentó ante este
Juzgado el señor JE::>;';':; ., ~MOS LOPEZ, denun-
ciandoJuicio Sucesorio Inrestarnentario a Bienes de
la señora MARIA DEL CARMEN TORRES AL-

'-CAZAR, quien falleció el día (10) diez de octubre
del -año .de (1966), sin haber dejado disposición
Testamentaria pero si bienes ubicados en esta
Ciudad.- 11.- Que por auto de fecha (5) cinco de
septiembrede (1978 ),se dió entrada a la promoción
.yse tuvo por radicado el Juicio ele este Juzgado
señalandose fecha para la recepción de la infor-
mación testimonial ofrecida, a cargo de los CC.
MANUEL HERNANDEZ DIAZ y GUSTAVO R0-
DRIGUEZ CARRERA, misma que fué recibida
según diligencia de fecha (14) catorce de marzo de
(1980), siendo los testigos uniformes y conteste en
sus dichos.
CONSIDERANDO 1.- Que de acuerdo con el
Artículo 778 setecientos setenta y ocho del Código
de Procedimientos Civiles, se puede obtener la
declaración de herederos ah-intestado por medio
de los documentos del Registro Civil de las personas
'j PUl medio de información testimonial que credite
que ellos son los únicos herederos.
11.- Que en el caso, con las copias certificadas de las
respectivas actas de nacimientos expedidas por la
Oficialía del Registro Civil, se ha comprobado el
oarentesco entre la extinta MARIA DEL CARMEN

TORRES ALCAZAR; Ysus descendientes en primer
grado de nombres JULIETA, JOSE JESUS, CAR-
LOS, GUADALUPE, MIGUEL ANGEL Y AlOA
DEL CARMEN todos de apellido RAMOS TO-
RRES.- y por medio de la información testimonial
ofrecida; se ha acreditado que los antes mencio-
nados son los únicos herederos; quedando así
mismo comprobado el fallecimiento del decujus
con la propia acta de Defunción que COI re agregada
al juicio. Por lo anteriormente expuesto, y con
fundamento en los Artículos 1,500, 1,525 Ydemás
relativos del Código Civil, 778 ya invocado, 780,
781, 782 Y demás relativos del Código de Pro-
cedimientos Civiles, es de resolverse y se RESUEL-
VE.- PRIMERO.- Como consecuencia del falle-
cimiento de la señora MARIA DEL CARMEN
TORRES ALCAZAR, se declara disuelta la So-
ciedad Conyugal existente con el señor JESUS
RAMOS LOPEZ en virtud del matrimonio que

. contrajeron e! 25 de septiembre del año de 1954.-
SEGUNDO.- Se reconocen como únicos y univer-
sales herederos de la extinta MARIA DEL CAR-
MEN TORRES .ALCAZAR, en las porciones y
términos que fija la Ley, a los ce. JULIETA,JOSE
JESUS, CARLOS GUADALUPE, MIGUEL AN-
GEL Y la menor AlOA DEL CAR\1EN, todos de
apellido RAMOS TORRES, en SI] calidad de des-
cendientes en primer grado de la autora de la
presente Sucesión.- TERCERO.- En vista de lo

. anterior, cítese los mencionados herederos a una
Junta que tendrá verificativo en el local de este H.
Juzgado, el próximo día (27) veintisiete de marzo
del año actual, a las (11.00) once horas, a fin de
designar Albacea Definitivo en la presente Sucesión,
cumplido que sea lo anterior, disciérnaseles el cargo
y tómese la protesta de rigor, a la persona en quien
haya recaído el nombramiento aludido.
rTTARTO.-Requiérase a los herederos reco.ioci-
dos, e"ud yue de cómún acuerdo y de conformidad
con lo estipulado en el Artículo 796 del Código de
Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado, de-
signen un Perito Valuador dentro del Término de
(10) diez días, qUL se computará a partir de la
notificación del presente auto, advertidos de que al
no ejecitar este derecho, el Suscrito Juez lo hará en
su rebeldía.· Notifíquese y cúmplase- Lo proveyó,
mandó v firma el Ciudadano Licenciado Custavc
Jiménez Ortíz Juez Cuarto de lo Civil de Primera
Instancia, de! Primer Partido Judicia..; rlpl Estado,
por y ante el Primer Secretario de Acuerc 'S con
quien actúa. C. Licenciado José Mcrod io Het r.ó r-

dez, que certifica v dá fé.- Al, .. ' d", r-

ileg-ibles.
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y PARA SU PUBLICACION EN E~:':-
PERIODICO OfICIAL, EXPIDO EL PltBSENTE
EN LA CIUDAD DEVILLAHERMOSA, CAPITAL<
DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS (11) ONCE
DIAS DEL MES DEJUNIO DEL AÑO DE (1981)
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS

LIC. JOSE MERüDIO HERNANDEZ 1/2

JllZGADO CIVIL DE PRIMERA I~STAl\CI:\ -----
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL EST ADO
DE H, CARDENASTABASCO: ABRILCATORCE

DE MIL NOVECIENTOS OCHE,\;TA y uxo.

Edicto
:\ QUE:" CORRESPO'\;J),\

Que en el eXIH'die \lc Civil número S(i,'<)S l.
nl.uivo ,11JUililJ de Dilig('IH ;.1' dc Ikc1.ILICi(1I1 dc
,\lh('lHi,L IIIOlllo\ido cn \íd d( .1l1ri,diniúll \oIUIl-
i.uia. por vl ari.. :"ic\l' \('l'd dl' Hc-ru.uiclcv. COll

',.1 do, de ,11)1'11del ,1110 cn c u r-o. '(' di(lú llll
1'¡O\Tído que u-xi ual u u-nu: dice:

.\'ISTOS: El infori uc- ~enclaridl. .t '1I'

,IIH('ccdl'lltc, lo dc CUl'IHd 'c pro\cc:
COJ1 su cscrito de cucura. ti'lIga,(' IIt)r

IlH'sclltada a Ia~ci\ora \Iaría :":ic,e dc S:I1I( 1\('/.

cuniplimcmando el auto dc1.oJ:u' dcl mcs pn''',illl( 1

pasado, es (kcir mauik-stando que pronluf\l' ('11
calidad de CSP(h'l del Sr. Fr'\Il('isco S:l11che/ Cru >.
COIl fuudauu-uto enlo s A rricu los h-l(j, (¡'):i, (ií:~, iií-l
, nLuivo- del Cúdigo Adj(,ti\() dc J.¡ \IatCl'ia'e
.uh uit« la solicitud r-n ,la via v lil1'llla propw"t;l,-
Pllhlíquc,c e~te I'ro\!'Í(!o dur.mn: trc, lllese' COIl
iuurvalo- en el Poriódico Oficial del [sudo, ('1110,
l,rillci¡l<l1e, del último domicilio del ausellH',- Co-
1110 lo ,olicila 1.1 I'rOlll()\ellle de cucut.t. se Il'
11(1I111)r.lCOIIIO deJlositarid de los hiclH" del sciior
f r 111(i,(o S:II1\I1('1 Cruv.xu l., i\1tdigellci,1 que dclx-
(Olllp,lre¡'('1 a nu: este Tribullal 1111cualquirr di" \
!lora h.il.il. 1),11'.1qu(' C"I)\'C'(' ('11 ('11l1011H'11Iode Id
c!i1igl'lll 1,1 ,i ,1«'1'1.1 di(ll1) 11I)IlJ!n,1 11i('lltll ('11 '11 (,1'( l.

di~lil'lll,l~l'k. Illllil:, i" ., (·llllll!."('·- ,-\sl \() 111'\1-

\(":,, I~, 11.1('1 C. Lic..!"" Ro n u-ro He1Tcri,I',.Il1('1
Civil d(' Priu rcr.i 111'1.111' i.t <Id S(',¡ll Dj'illlll .ltl-
I\;\ ¡,ti del F'1.ld,). [)\I\ E(', Rlihril,l'

Lo quc uu- pCrllllto ·trall~('rl"lr. 1';11'''''11

puhlic'lciú11 ('11 rl Pniúdi(() Oficial d('1 F~t,ldl).
d ur.uuc trcs IIH"('S cou iuu-rvalo-, d(' <¡lIil1('c días
COII Iunda 11H'II\O CIl los Art kulo s ()í -l . \.el Cúd igo
Adjcrivo de la vl an-ria. para cknos pn)('d('Il(('scl1
dl'r('cho,

,-\ T r '\ T .-\ \ 1 E '\ T F
H, <:lrdell,1'. Tal. .. Abril 11 d(' 1\)S 1

EL SICRETAI{H>J1'DIC\.\1. "IY' DFI,.l1'/(;\
DO CI\'IL DE PRIMERA I'\ST.-\'\C\.\ I1FI. sr"

TO DISTInTO Jl'DICL\L I1FL FST\\)().

uc. C.\RU)~,I:\\'IFR IIFR,\;',\;DFl \'I1.IH ..\S

4-18-1-15-29-12-27.

Paraíso Tab., 22 de Enero de 1980

C. MARIO SANCHEZ LIGON.IO
RECEPTOR DE RENTAS
PARAISO, TAB.

Cumpliendo con lo dispuesto por la ley de
Ingresos del Estado en Vigor, me permito hacer de
su conocimiento que con esta fecha.estoy haciendo
CAMBIO DE ACTIVIDAD DE: REPARAc..lONDE
CAMBIO DE ACTIDlDAD DE: REPARACION
DE APARATOS ELECTRlCOS y PIEZAS DE RE-. .'
PUESTOS PARA LOS MI$MOS A. VEN';fADE
APARATOS ELECTR)COS; REPAp.ACION y RE-
FACCIONES PARA 'LO~ ~gMOS el Gi..lai, n,.go
ubicado en la Calle 5 de ~:,_;'O113 de este OiudIld.
Dicho giro viene funcionando, a mi nombre bajo
Reg. Fed. de' Ctes, MAMA- 420520-001 Y No, de
Cuenta alEstado PA-354-8.

Lo anterior lo hago de su-conocimseeeo.para
los efectos fiscales de rigor ..

ATENTAMENGfE

ARTURO MAGAÑA MA(-o\ÑA
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PODERJUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

Edicto
A QUIEN CORRESPONDA:

Que en la Causa Civil número 180/981,
relativo al juicio de Información de Dominio, que
promueve MINELLY GARCIA SANCHEZ DE RU-
BALCABA, en via de Jurisdicción Voluntaria, se
dictó un proveído que textualmente dice:

" .. .JUZGADO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE --
CARDENAS, TABASCO., A VEINTISIETE DE
MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
UNO.- VISTO: El contenido de la cuenta secretarial
se provee:- Con su escrito de cuenta y documentos
que acompaña téngase por presentada a la señora
MINELLY SANCHEZ DE RUBALCABA, promo-
viendo en Vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligen-
cias de Información de Dominio, para acreditar la
posesión y el pleno dominio que disfruta del predio
sub-urbano denominado "LA RINCONADA",---
constante de cuatrocientos dieciocho metros, ocho
centímetros ubicado en la Primera Sección de la
Ranchería Me1chor Ocampo de esta municipalidad,
con las medidas y colindancias siguientes: Al norte
41.39 metros conJulio GardaSánchez; al Sur 10.10
metros con Luis Zavaleta Barrón; al Este 10.10
metros con Trinidad León Rarnírez y al Oeste
10.10 metros con Concepción de los Santos, según
plano que acompaña-Con fundamento en los ar-
tículos 2,932 del Código Sustantivo de la Materia,
870,872 Y relativos del Código Adjetivo del Fuero,
se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en
consecuencia, actúese por duplicado inscríbase ba-
jo el número que le corresponda en el Libro de
Gobierno respectivo que se lleva en este Tribunal,
dése aviso de inicio a la Superioridad yal Ministerio
Público Adscrito la intervención correspondiente>
Para efectos procedentes en derecho, publiquese
este proveído por tres veces consecutivos de tres en
tres días en el Periódico Oficial y otro de mayor
circulación que se editan en la Capital del Estado y
fíjense avisos respectivos> Téngase como domicilio
de la promovente para oir citas y notificaciones los
Estrados de este Tribunal y autorizando para que en
su nombre y representación las oiga y reciba el C.
Lic. César Angles Garcia.- Notifiquese y Cúmplase>

Así lo proveyó y firma el Ciudadano Juez Civil de
Primera Instancia por ante el Secretario Judicial que
autoriza> Doy fe. Firmas Ilegibles.- Rúbricas.

Lo que me permito trascribir para su
publicación del Periódico Oficial y en otro de mayor
circulación que se edita en la Capital del Estado,
para que la persona que se crea con mejor ó igual
derecho, se presente a deducirlo ante este Juzgado
dentro del término legal.

Atentamente
EL SECRETARIO JUDICIAL "D" DEL JUZGA-
DO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEX-

TO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTA,?O.

LIC. CARLOSJAVIER HERNANDEZ vn .LEGAS.

113

Teapa, Tab., a 4-de Diciembre de &~.,9

T~ Tab.,Cl 29 derebrelÓ de1l_

C. Ileoeptor ce Jlen(U
.'téapa. Tab.

En cumplirnienCitrde IaIdiJpo.aldollftde la
Ley de Hadenda del 2ltado de Tabasco en vipr,
me permito manifestar a Usted que con fecha 29 del
actual, he dado de baja al giro de Transportista de
Materiales de Construcción (Camión Marca DoclJe
Mod. 1974 tipo volteo Mot- L4--15626 con capacidad
para 6 toneladas; Reg. Fed. Autos No. 2983905) de
mi propiedad ubicado en la calle Lic. Adelor D. Sala
No. 133 de esta Ciudad.
, Lo que comunico a usted para los efectos
legales correspondientes.

Atentamente

FILEMON SO LIS GONZALEZ
SOGF-40 1222-00 1



'4deJuIio cle 1911 P&RIODICO OfiCIAL PAGINA VEINTIUNO

Jl"ZG~DO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DECIMO SEGUNDO SEGUNDO DISTRITO JU-
DICIAL.

Edicto
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

En el expediente Civil número 61/981 relativo
al Juicio de Información Ad-Perpetuam, Jurisdic-
ción Voluntaria promovido por JUAN PEREZ ALE-
JANDRO, con fecha treinta de mayo pasado, se
dietó un auto del tenor siguiente:

" ... AUTO DE INICIO.-JUZGADO MIXTO
DE PRIMERA INSTANCIA JUDICIAL DE PA-
RAISO, TABASCO, MAYO TREINTA DE MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO.- VISTOS;
por presentado el señor Juan Perez Alejandro,
señalando como domicilio para oir v recibir no-
tificaciones .a casa marcada con el número 220 de la
calle Leandro Valle de esta Ciudad v autorizando
para oirlas y recibirlas a su nombre al-e. Licenciado
Abraham Avalos Ricárdez, promoviendo por su
propio derecho y en la vía de Jurisdicción Vo-
luntaria diligencias de INFORMACION AD-PER-
PETUAM para acreditar la posesión como medio
par.a obtener el dominio pleno sobre un predio

~TÚstico constante de UNA HECTAREA, OCHEN-
, TA AREAS, CUARENTA Y UNA CENTIAIlEAS.

con las medidas y colindancias siguientes: Al Norte
con Sebastián Alejandro en 110.00 metros, 75.00
metros y 392.00 metros; al Sur con Asunción
Castellanos en 120.00 metros, 188.50 metros, ----
104.00 metros y 156.00 metros; al Este con Camino
vecinal en 17.50 metros y al Oeste con Ramón
Sevilla Figueroa en 35.00 metros; ubi~l> en la
ranchería Moctezurna primera sección de este Mu-
nicipio; acompañando el plano respectivo, cons-
tancia del Comisariado Ejidal yel certificado de no
inscripción expedido por el Registrador Público de
la Propie~ad corresJ?ondiente a esta ]tIrlJ"dicc,iéjp.¡,
con relación al predio mencionado, de que no-se
encuentra inscripto a nombre de personaalguna,
ofreciendo la testimonial a cargo de los señores
ALDEMIR ALEJANDRO CHABLE,JOSE ANGEL
ALEJANDRO PEREZ y VIDAL CARRILLO ALE-
JANDRO vecinos de la citada ranchería Mocte-
zuma Primera Secci6n de este Municipio yapo-

vándose en lo dispuesto por los artículos 155
fracción VIII del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado; 904 fracciones iy.l l del mismo
ordenamiento y 2933 del Código Civil vigente en el
Estado, en relación con el 292 del citado Código>
Désele entrada a la promoción en la vía v forma
propuestas, anótese en el Libro de Gobierno bajo el
número que le corresponde v dése aviso de su inicio
al Superior ~' la intervensión que le compete al C.
Agente del Ministerio Público.- A efecto de recibir la
información testimonial ofrecida por el promoven-
te con citación del M inisrcrio Público, del Regis-
trador Público de la Propiedad :: de los colindantes,
publíquese este auto por medio de Edictos que se
fijarán en los lugares públicos acostumbrados, así
como en el Diario Oficial del Gobierno del Estado
por dos veces cada tercer día v en el Periódico
"EL Chornpipe" que se edita 'en la Ciudad de
Comalcalco, Tabasco, Notifíquese y cúmplase,- Lo
proveyó, mandó y firma el Ciudadano Licenciado
Julio César Buendía Cadena.j uez Mixto de Primera r
Instancia por ante a Secretaria Judicial C. Gloria
Flores de Vazquez que certifica y da Fé.- Dos-firmas
Ilegibles .. "

Y para su publicación en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, por dos veces cada tercer
día, expido el presente en la ciudad de Paraíso,
Tabasco, a los diez días del mes de junio de mil
novecientos ochenta y uno.- Doy Fé.

LA SECRETARIA JUDICIAL "D"

C. GLORIA FLORES DE VAZQ.UEZ 1/2

Cunduacán, Tab., a 29 de Octubre de 1979

C. Receptor de Rentas
Presente

Me permito manifestar a Ud. que con fecha 29
de Octubre de 1979, he dejado Totalmente Clau-
surado, mi giro Mercantil de Taquería y Venta de
Refrescos, que tenía establecido en la CalleJuárez
s/n de ésta Ciudad de Cunduacán, Tab., el cual está
registrado bajo mi solo nombre.

Lo hago de su conocimiento, para los efectos
q~e sean necesarios y su Publicación del presente
aVISOen el Periódico Oficial del Estado.

Protesto lo Necesario

GUADALUPE MARTINEZ PEREZ
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Villahermosa, Tab., a 18 de Junio de 1981
El Jefe de Oficina

LAE. JUAN IGNACIO MORFIN AMEZCUA
MOAJ-500717

Cuando en el certficado de gravámenes aparezcan otrso
nombres de acreedores, que no hayan podido ser citados
en la forma establecida por el articulo 98, Fracción III,
del Código Fiscal de la Federación, se expresan sus
nombres en la convocatoria, en cumplimiento del ar-
dculo ¡g7 del propio ordenamiento.

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA PARA CO·
BROS DEL SEGURO SOCIAL No. 165 ZNTA·l
AV. G. MENDEZ No. 720 DEPTO. 2 10 PISO

GRUPO DE REMATES.

CREDITO No. No. de Reg.

CONVOCATORIA DE REMATE
PRIMERA ALMONEDA

A las Diez horas del día diecisiete dejulio de
miluovecientos ochenta v uno se rematará en el
loral cit' ésta Oficina lo si~uiellte:
Un Estéreo cuadrafónico marra FISHER, modelo
SOl'N STAG con rocacasser \. 8 Track v tocadiscos
COIl :2 ballcs en buenas condicioues valor S 8.
~50,OO. Una máquina de escribir eléctrica marca
IBM modelo 8XX en buenas condiciones, nueva;
valor S 18..525.00: Una máquina sumadora eléctrica
marca OLIVETTl. mulrisuma 20. matrlcula-·······
83~3362 en buenas condiciones: valor S 3,500.00.

Dichos bienes fueron embargados a VICT6R
EFREN LOPEZ ALCANTARA para hacer efectivo
un crédito fiscal por ('ol1cepro de cuotas obrero
}><U1'OIHlit's a favo l'del 1nstiru ro M exicauo del Seguro
Social pOI' los Bimestres 40 v .50 cid 80,

St'I'\'in\ cito base para ("1 remare la cantidad de
S 30.~75.00 !TREI!'iTA MIL Cl1ATROCIENTOS
SET~NTA y CI!'iCO PESOS~' será postura legal la
que rubra las dos terceras P,'ll'tt'S de esa suma: en la
ilm'litolt'l1t'inde que solo seráu admitidas las posturas
qUt' 1I1'1H'I1los requisito- st'J'wlacim en los artícuk»
I ~O. 1~ l. 142. 143 v dl'111'\S relativos clt'¡ Cúc!ig-o
Fis(',t1 dI' 1.1 F('dl"'\I('ic'll1,

1,1) <¡lIl' sI' Jlllhlil'" 1'11 -uliviu«! dt' JlOs!Ol'l'S' I

Parafso Tab. 12 de Enero de 1979,

C. MARIO SANCHEZ LIGONIO
RECEPTOR DE RENTAS
PAIUÚSO, TAB ..

Por medio del presente escrito y 10 dispuesto
por la Ley de Ingresos Mercantiles en Vigor, me
permito hacer de su conocimiento' que con fecha 31
de Diciembre de 1977, quedaron totalmente clau-

. surad,os mis Giros de Máquina para producir mú-
sica los cuales tenía ubicados en la Calle .5de Mayo
101il de essa: Ciudad de Paraíso Tab. los cuales
estaban a mi nombre y baJe el Reg. Fed. de Ctes.
!E1'G-160r25-Det. OOl) 003 y004 s/n de Cuenta del
Estado.

Lo anterior lo estoy' comunicando a esa
Dependencia a su cargo para los efectos fiscales
pertinentes.

. ATENTAMENTE

GUILLERMO SEVILLA FIGUEROA

Paraíso Tab. 16 de Enero de 1979

C; MA'RIO SANCHEZ LIGONIO
RECEn'OR.DE RENTAS
PARAISO; TAB

Cumpliendo con 10 disp.~sto porla Ley de
Ingresos Mercantiles en Vigor, me permito hacer de
su conocimiento que con esta fecha 5de Enero de
1979, CLAUSURB mi giro de ROPA Y BONE-
TERIA que tenía en fIlnciones en los distintos
Municipio del Estado de Tabasco, el cual giraba a
mi nombre con el Reg. Fed. de Ctes, RUM]-
460319·Det. 002 y con No. de Cuenta del Estado
PA-1390·1. A"lcorriente de mis pagos-de Cu~ta Fija'
Exento;

Lo anterior 10 hago de su conocimiento para
los efectos a.que haya lugar.

ATENTAMENTE

JORGE IVAN kJZ MONTAÑ'E.Z.
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relativo tue turnado al Departamento de Asun-
tos Agrarios y Colonización, hoy Secretaría de la

VISTOpara resolver el expediente relativo a Reforma Agraria, Dirección General de Dere-
la privación de derechos agrarios y nueva adju- chos Agrarios, la que hizo una revisión del
dicación de unidades de dotación, en el ejido. mismo, y comprobó la legalidad de las no-
del poblado denominado "JALPA DE MENDEZ", tificaciones y constancias presentadas en este
(ANEXO HERMENEGILDO GALEANAJ, munlci- juicio; por lo que se turnó al vocal consultivo
pio de Jalpa de Méndez, del estado de Tabasco; y agrario correspondiente, con la opinión de que

RESULTANDO PRIMERO.- Consta enel fuera aprobado por estar integrado correcta-
expediente la segunda convocatoria de fecha 22 mente; quien a su vez, por haberlo encontrado
de julio de 1973, para la asamblea general ajustado al procedimiento de Ley, lo sometió a la
extraordinaria de ejidatarios, relativa a la pri- consideración del Cuerpo Consultivo Agrario, el
vaci6n de derechos agrarios y sucesorios, en que emitió y aprobó su dictamen en sesi6n
contra de los ejidatarios que se citan en el primer celebrada el12 de julio de 1974,' y
punto resolutivo de esta resolución, por haber CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el
abandonado el cultivo personal de las unidades presente juicio privativo se ha seguido de -
de dotaci6n por más de dos años consecutivos; acuerdo con los trámites previstos en los ar-
asamblea que tuvo verlflcatlvo el 30 de Julio dé tfculos426, 429, 430, 431 ydemásre/at1vosde/a
1973, en la que se propusq reconocer derechos' Ley Federal de Reforma Agraria; habiéndose
agrarIos y adjudIcar las unidades de dotación de comprobado, por las constancias que obran en
referencia, a los campesinos que las han venido antecedentes, que los ejldatarlos y sus here-
cultivando por más de dos afias ininterrum~ ''dero~ han incurrido en la causa de privación de
pidas, que se Indican en el se,undo punto derechosagrariDs y sucesorios a que se refiere el
resolutivo, y se reconolcan derechos agrarios y artlculo 85, fracción " de la propia Ley,por haber
se adjudiquen las unidades de dotac/6n de abandonado el cultivo personal de las unIdades
conformidad en los artTculos 72, fracción 11/;de' de dotación por más de dos afias consecutIvos;
la Ley Federal de Reforma Agrar/l¡ alas cam- que quedaron oportunamente notificados los
plS/nos que las han venido cultivando por m4$ ejldatarlos y sucesores sujetos a Juido,' y qu~,
de dos afias Ininterrumpidos y que se indican en finalmente, se siguieron los posterIores trl.m/tes
el tercer punto resolutivo de ,. presente re- leg.les; es procedeme prIvarlos de sus derechos
solución. agrarios y sucesorIos, y.cancelar los corresppn-

RESULTANDO SECUNDO:- La dientes certifIcados de derechos .,rarlos.
documentación se remitió a la Comisión A",r/a CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que los
Mixtay, dicho orllnlsmo, not/flc4 ,18 de al~)Sto campesinos sefta/ados, se,(m constan e/as que
de 1973, • los elldatarlos y sucesor.s a'ectld~s, corren agregadas al exped/eMe, han venIdo-
par. que complrec/tr.n a l. IUdle"c/. de - cultivando las unidades de,dotacIón por m4s de
prueba y,/eptos, misma que se Nevó. cabo el dos aflos InInterrumpido.; y habiéndose pro-
16 de alostó de 1973, en la que si corriprobó/a puesto el reconocimIento de .sus derechos -
lepUdad la procedencIa para la prrl'4c/ótJ de. alrarlos por la asamblea ,eneral extraordlnarl.
derechos aararlos y sucesorios alas elldatarlos' de elldatarlos, celebrada e/30 de Julio de 1973,
propuestos; de conformidad con lo dIspuesto de acuerdo con lo dIspuesto por los artlcu/ós 72,
por los artIculas 426,430 Ydem', re/ae/vos f:Ie r. fracción 111,'81, 84,104, 200 Ydem4s apl/cabies
Ley Federal de Reforma Alrar/a. L. tomlslón de la misma Ley, procede reconocer sus de-
Alrar/A Mixta opinó que es procedente la - techos Igrarlos; y con fundamento en los -
prlv.c/6n de sus derechos I.rallps a Jos -.lId.· IrtTculos 69 de la mencionad. Ley, expedir sus
tirio y sucesores que se sfilflalin, y el leca- certificados correspondIentes. .
nacimiento que propone la a~lmb/~ gener.1 Por lo expuesto y con fundamento en los
extr.ordlnitl. de eJlcMtar/os. artlculos ya mene/onados de la.Ley Federal de

RESULTANDO TERCERO.-El expedl@nte Reforma A,rarl.,$e resuelve:

SECRETARiADE LA REfORMA AGRARIA
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PRIMERO.- Se decreta la privación de
derechos agrarios en el ejido del poblado -
denominado /lJALPA DE MENDEZ" (ANEXO -
HERMENEGILDO GALEANA)", municipio de -
Jalpa de Méndez,del estado de Tabasco, por
haber abandonado el cultivo personal de las
unidades de dotación por más de dos años
consecutivos, a los Ce. 1.- Joaquín Juárez -
Margalli, 2.- Jainero Vázquez López, 3.- Francisco
Hernández Arenas, 4.- José del Carmen López
Javier, 5.- Diego Rocardez Madrigal, 6.- Carmen
Ricardez Juárez, 7.- Saúl Ulin Izquierdo, 8.-
Arcadio Vinagre López, 9.- Luis Badal de los
Santos y 10.- Nicolás Castillo García. Por la
misma razón se privan de sus derechos suce-
sorios agrarios a los Ce. 1.- María López, 2.-
Adela Díaz, 3.- Félix López Almeida, 4.- María
López Almeida, 5.- Encarnación Gloria, 6.- -
Idelfonso Gloria, 7.- Sebastian Gloria, 8.- María
Gloria, 9.- Carmela Almeida, 10.- Sebastián -
Madrigal, 11.- Natividad Madrigal, 12.- Trinidad
Angela, 13. - Candelaria Angela, 14. - Manuel
Angela, ·15.- Edilia Angela, 16.- Má Socorro
Angela, 17.- Ma. Angela, 18.- Luis Roberto -
Ramos Madrigal, 19.- Isabel Ramos Madrigal,
20.- Margot Ramos Madrigal, 21.- Ana Ma. -
Vázquez y 22.- María del Carmen Vázquez. En
consecuencia, se cancelan los certificados de
derechos agrarios qué respectivamente se les
expidieron a los ejidBtarios sancionados, nú-
meros: 1113987, 1113996, 124408, 124409,
1244410, 1;¿.,.4411,1244414, 1244416,---------
1113979 Y 7,,44406.

SEGUNDO.- Se reconocen derechos
agrarios y se adjudican las unidades de dotación
de referencia, por venirlas cultivando por más de
dos años ininterrumpidos, en el ejido del -
poblado de /lJALPA DE MENDEZ (ANEXO HER-
MENEGILDa GALEANA)", .nuo.cipio de Jalpa
de Méndez, del estado de Tsbesco, a los ce. 1.-
Pedro Vinagre González, 2.- Amado Badal de los
Santos,3.- Adolfo LópezLópez, 4.': losé de los
Santos Vinagre Almeida, 5.- Mateo ';oberano
González,6.- Juan de la Cruz Cupil; 7.- Luciano
López González, 8:- Antonio Soberano Castillo,
9.- Felipe Badal Vázquez y 1().- JoaqUln Castillo
Segovia; consecuentemente,expídanse sus co-
rrespondientes certificadosdec;J€frechos agra-
rios, que los acredite comoe/i(1atarios del -

poblado de que se trata.
TERCERO.- Se reconocen derechos agrarios

y se adjudican las unidades de dotación de
conformidad con el artículo 72 fracción 111 de la
Ley Federal de Reforma Agraria por venirlas
cultivando por más de dos años ininterrumpidos
en el ejido del poblado denominado /lJALPA DE
MENDEZ (ANEXO HERMENEGILDO GALEA--
NA)", municipio de Jalpa de Méndez/ del estado
de Tabasco, a los Ce. 1.- Homobono Soberano
R., 2.- Pedro González Rodríguez, 3.- Alfonso
Gallegos Afmeida, 4.- Macario 'Soberano Con-
zález, 7.- Trinidad Rodríguez Magaña, 8.- Vicente
de la Cruz López, 9.- Lázaro López González, 10.-
José López González, 11.- Samuel González
Izquierdo, 12.- Gregario Castillo topez: 13.-
Pablo Arel/ano Bravata, 14.- Ricardo López -
Hernández, 15.- Carmen Castillo Landeros, 16.-
Alejandro Rodríguez Segovia, 17.- Santos. Ricar-
dez de la Cruz, 18.- Francisco Gómez Castillo,
19.- José del Carmen Ricardez y 20.- Feliciano
Vargas Castillo; consecuentemente, expídanse a
sus nombres los correspondientes certificados.
de derechos agrarios, que los acredite como
ejidatarios del poblado de au« se trata, y el
correspondiente a la unidad agrícola industriál
para la mujer, que se constituye con funda-
mento en el artículo 104 del ordenamiento legal
citado.

CUARTo.- Publíquese esta resolución,
relativa a la privación de derechos agrarios y
nueva adjudicación de unidades de dotación, en .
el ejido del poblado de /lJALPA DE MENDEZ
(ANEXO HERMENEGILDO GALEANA)", muni-
cipio de Jalpa de Méndez, del estado de Tabasco,
en el Diario Oficial de la Federación y en el
Periódico Oficial del Gobierno de esa entidad
iederetivs; inscríbase y háganse las anotaciones
correspondientes en el· Registro Agrario Nacio-
nal; notif1quese y ejecútese.

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de
la Unión, en México, Distrito Federal, a los
veintinueve dfas del mes de noviembre de 1976.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ.-Rúbrica.
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CUMPLASE:
EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA

FELlX BARRA GARClA.- Rúbrica.

Es copia de su original autorizada, tomede fiel-
mente de la que obran en elArchivo Central de
esta Secretaría.
SUFRAGIO EFEG/VO. NO REELECClON

México, D. F., a 3 de julio de 1979

EL DIREGOR GENERAL DE
DERECHOS AGRARIOS.

uc: GONZALO GOMEZ FLORES.

Huimanguillo, Tab., a 2 de Mayo de 1979
e.RECEPTOR DE RENTAS
CIUDAD

Por medio del presente y para su
publicación en el Periódico Oficial, comunico a
Usted que con la presente fecha efectué au-
mento de capital a $ 50/000.00, del giro de
Lencería que tiene como domicilio en la calle 16
de Septiembre No. 30 del Pobo tst. Chontalpa y
paga con cta. H UI/ 2,324-2 y Reg. Fed. CausoCAjj
0319-001

ATENTAMENTE
CASTRO jUACHIN JAVIER

Huimaguillo Tab., a 1de Mayo de 1919
. C. RECEPTOR DE RENTAS
CIUDAD

Por medio del presente y para su
publicación en el Periódico Oticis), comunico a
Usted que con la presente fecha efectué mi
aumento de capital, de mi giro de ABARROTES
COMUNES CON VENTA DE REFRESCOSYCER-
VEZAS, que se encuentra ubicado en la Ranch.
Tierra Nueva 2a. Sección de esta Ciudad, y esa de
Estado No. HUI/ 150-90, Y Reg. Fed. de Causo
MESA-540518-007

ATENTAMENTE
ALBINA MENDEZ DE LOS SANTOS

Huimanguillo, Teb., a 2 de Mayo de 1979

e RECEPTOR DE RENTAS
CIUDAD

Por medio del presente y para su
publicación en el Periódico Oficial, comunico a
usted que con la presente fecha efectué cambio
de actividad de Taller de Rep. de 8icicletas a
Taller y Venta de Bicicletas, que tiene como
domicilio 16 de septiembre. s/n y a la vez se
efectuó aumento de capital s $15/000.00/ paga
con 'cuenta HUI/2,610-2 y Reg. Fed. de Ctes.
COPD-341211-001.

Atentamente

DAMASCO CORDOVA PEREYDA

Huimanguillo,létb., a 30 de Abril de 1979

e Receptor de Rentas.
Ciudad

Por medio del presente y para su
pu/:-"-:ación en el Periódico Oficial, comuncio a
us.ed que con Id presente fecha efectué craspaso
del giro de compra venta y sacrificio de ganado al
e. FAUSTINO GARDUZA LOPEZ, del cual se
encuentra pagando con cuenta HUI/2,789-8 y
Reg. Fed. de Ctes, GATN-520511-001.

.<\ ten t a m e n e
FAUSTlNO GARDUZA LOPEZ

(Padre)

Huimanguillo, Tab., a 30 de Abril de 1979

C. Receptor de Rentas.
Ciudad

Por medio del presente y para su
publicación en el Periódico Oficial, comunico a
usted que con la fecha mencionada efectué
clausura del giro de Taller de Carpinten
que tiene Domicilio en Hidalgo 310, y Reg. Fed.
de Ctes. COMP-130222-001 y Cuenta a Estado
HUI/2, 696-4.

Atentamente

PEDRO CORTES MaNTElO
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VISTO para resolver en única instancia e!
expediente relativo a la creación de un nuevo centro
de población ejidal que se denominará "COCO-
NA", y quedará ubicado en el Municipio de Teapa,
Estado de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Por escrito de
fecha 28 de noviembre de 1971, un grupo de
campesinos carentes de tierras radicados en e!
poblado de "MIGUEL HIDALGO", Municipio de
Teapa, del Estado de Tabasco, solicitó al entonces
Departamento .-1" Asi.uos Agrarios y Colonización
hoy Secretaría de la Reforma Agraria, la creación <fe
un nuevo centro de población ejidal que de cons-
tituirse se denominará "COCONA", la instancia ~e
remitió a la Direcciun General de Nuevos Centros
de Población Ejidal de la citada Secretaría la que
inició el expediente respectivo e! 10 de enero de
1973, habiéndose publicado la solicitud en e! Diario
Oficial de la Federación el31 de Enero de 1973, yen
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado ne
Tabasco, el 24 de febrero de 1973, procediéndose a
la ejecución de los trabajos técnicos e informativos.

. RESULTANDOSEGUNDO.- Terminados
los trabajos mencionados en el resultando anterior,
se llegó al conocimiento de lo siguiente: mediante
oficio No. 2246 de :;::=~'.~ t; de abril de 1974, la
Delegación en el Estado comisionó al C. Ing.
Domingo Amado Brito Salgado para que practicara
los trabajos técnicos e informativos necesarios para
substaaciar el expediente que nos ocupa quien
~.dió su' informe el 20 de mayo de 1974, en e!
'que manifiesta lo siguiente: que levantó una po-
ligonal envolvente cerrada dentro de las tolerancias
exigidas en estos casos sobre el Cerro Coconá,
encerrando una superficie de 880-00-00 Has. Una
vez acoplados los planos que facilitaron los pro-
pietarios con e! levantamiento topográfico ejecu-
tado, se vióque solo quedan 120-00-00 Has. de
terrenos nacionales, de esta superficie 30-00-00
Has., aproximadamente son susceptibles al cultivo.
y del estudio practicado al expediente y de con-
formidad con lo que establecen los Artículos 198 Y
200 de la Ley Federal de Reforma Agraria; los
solicitantes que deben ser legalmente considerados
con derecho son 25 capacitados en materia agraria;
los peticionarios manifestaron su conformidad en
trasladarse y arraigar en el lugar donde designaren
las autoridades agrarias; practicada la investigación
correspondiente se comprobó que las necesidades
agricolas de los solicitantes no pudieron satifacerse
por las vías de dotación, ampliación ó restitución de
...: •..•r ., r-o.....,.D'V~c1"pn l1nlrl~rlp~ rlp dotación VdC~lütes

En los términos de Ley, se remitieron al C.
Gobernador y al Presidente de la Comisión Agraria
Mixta en el Estado de Tabasco, los estudios y copias
del Proyecto del nuevo centro de población de que
se trata, para que emitieran su opinión, quienes no
emitieron su opinión en el plazo que fija la Ley;
simultáneamente se notificó alas campesinos solici-
tantes para los efectos de! Artículo 332 de la Ley
Federal de Reforma Agraria y transcurrido el tér-
mino fijado por dicho Artículo, no comparecieron a
oponerse a dicho procedimiento, y la opinión de la
Dirección General de Nuevos Centros de Población
es en el sentido de -qne es procedenee-la acción
intentada.

Los 25 Capacitados son los .siguientes: 1.-
Antonio Meslas Alejandro, 2.- Dame! García'Es-
quivel, 3.- Daniel García Alvarez, 4.- Juan Cruz
López, 5.- Feliciano Hernández A., 6.- Juan Carcía
Cruz, 7.- Horacio Izquierdo Morales, 8.- Rene
García Esquivel, 9.- Manue! Pérez, 10.- Santiago
Alvarez, 11.- Ramón Cornelio . .1:2..-BJlsaMa. Medi-
na Ascencio, 13.- Evaristo BarriosVelázquez, 14.-

InésHernández Ca,-cía, 15.- Alfonso Garcia Pérez,
16.- Alfonso Hernández, 17.- Trinidad Cruz, 18.-
FHix Velazco, 19.- Bernardino Cruz López, 20.-
Petrona Villarreal, 21.- Guadalupe Pérez Aguilar,
22.- Miguel Galindo, 23.- Bruno Rodríguez Aguilar,
24.- Pedro Hernández Sánchez, y 25.- Silvia de la
Cruz.

RESULTANDOTERCERO.- La Consultoría
que conocía los asuntos del Estado de Tabasco,
emitió a la Delegación de! Ramo en el Estado, se
realizaran trabajos técnicos e informativos com-
plementarios, en e! expediente que nos ocupa, la
Delegación con oficio número 640 de fecha 14 de
febrero de 1978, comisionó al Ing. Pedro J. Do-
mínguez Morales para que realizara dichos tra-
h"'jos, comisionado que rindió su informe el 17 de
julio UL 1~78, de cuyo análisis se desprende lo
siguiente: que los terrenos solicitados por e! núcleo
gestor constituyen 94-00-00 Has. de agostadero con
monte alto y medio, con porciones susceptibles de
labor al temporal en un 40j6 de Terrenos Na-
cionales, de cuya superficie 37~OO-00Has. ya vienen
siendo cultivadas por los solicitantes, comisonado
que además manifestaron que los solicitantes de la
creación del I!lW\'O centro de población ejidal que
nos ocupa, reúnen los requisitos del Artículo 200 de
la Ley Federal de Reforma Agraria, opi.. -lo que
para satisface. las necesidades de éste núc. '0 se
puede disponer de la superficie antes indicao>.
Obras en autos del expediente cerrifi..ació» -1 "<e
26 de octubre de 1979 expedida por la./iiecuun
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cionales que se mencionan en los tratf.ijos com-
plementarios, no se encuentran inscritas en el
Registro Público de la Propiedad a nombre de
persona alguna, certificación que fué solicitada por
el Cuerpo Consultivo mediante oficio número
2246 de fecha 25 de octubre de 1979 y que agregada
a dicha certificación, en consecuencia dichos te-
rrenos al no estar inscritos en el Registro Público de
la Propiedad correspondiente en favor de persona
alguna, son considerados como baldíos en atención
a lo dispuesto por e! Artículo 40 de la Ley de
Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías.

Con los elementos anteriores, e! Cuerpo
Consultivo Agrario emitió su dictamen en e! sentido
de esta Resolución; y

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que e!
derecho de! núcleo solicitante para ser dotado de
tierras, a fin de constituir e! nuevo centro de
población ejidal de referencia, ha quedado demos-
trado al comprobarse que las necesidades de los
solicitantes no pudieron satisfacerse por las vías de
dotación, ampliación ó restitución de tierras, que
no existen unidades de dotación vacantes en los
,,:jidosde la región donde pudieran ser acomodados
v que el núcleo peticionario cuenta con 25 ca-

~itados en materia agraria.
CONSIDERANDO SEGUNDo.- Que los

terrenos afectables en este caso son los mencio-
,-.hs en el resultando tercero de esta Resolución;
que dada la extensión y calidad de las tierras y las
demás circunstancias que en e! presente caso con-
curren, procede fincar en dichos terrenos la afec-
tación correspondiente a fin de constituir el nuevo
centro de población ejidal que se denominará
"CoCoNA", Municipio de Teapa, Estado de Ta-
basco, con una superficie total de 94-00-00 Has., de
agostadero con monte alto y medio, con porciones
suceptibles de labor al temporal en un 40% que se
tomarán de los baldíos propiedad de la Nación,
según constancia del Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio de fecha 26 de Octubre de
1979, afectación que se fundamenta en el Artículo
4Q de la Ley Federal de Reforma Agraria, que se
'istrbuirá de la manera siguiente: ~anecesaria para

'•• zona urbana del poblado, la parcela escolar y la
unidad agrícola industrial para la mujer, destinán-
dose el resto de ls superficie para los usos colectivos
de 25 Call1]''<1lJ'' '''nH''- "los. todo ello con Iun-
darnento en los Articur.. ) a193, 101, 103 Ydemás
rel,«, . V~ de la Le-v Federa] de Reforma Agnria.

CONSIDERANDO TERCERO.- A efecto de
crear la infraestructura económica y social indis-
pensable para e! sostenimiento y desarrollo del
nuevo centro de población ejidal y de conformidad
con lo dispuesto por los Artículos 248 y 334 de le
Ley Federal de Reforma Agraria, deberán intervenir
las siguientes dependencias oficiales: Secretaría de
Programación y Presupesto, para las ampliaciones
presupuestales a las partidas relativas a la creación
de Nuevos Centros de Población Ejidal y Coor-
dinación y Asesoramiento indispensables; Secre-
taría de Salubridad y Asistencia, para e! estable-
cimiento de hospitales, centros Ó casas de salud,
unidades de agua y red de agua potable; Secretaría
de Educación Pública, a fin de que construya las
escuelas con e! número de aulas y proporcione los
maestros que sean necesarios; Secretaría de Agri-
cultura y Recursos Hidráulicos, con e! objeto de que
asesore e! desarrollo agrícola y ganadero y para que
realice los estudios geohidrológicos y obras ne-
cesarias pa~~ obtener agua para usos domésticos;
Secretaría de 'Comunicaciones y Transportes, a fin
de que construya las obras indispensables para que
los nuevos poblados rurales tengan las viás de
acceso necesarias y disponga la instalación de los
servicios de correos y telégrafos; Instituto Nacional
para el Desarrollo de la Comunidad y de la Vivienda
Popular, a fin de que asesore la tecnificación de las
viviendas de los ejidatarios beneficiados con esta
acción; Comisión Federal de Electricidad, para que
introduzca la energía electrica en el nuevo poblado
ejidal; Compañía Nacional de Subsistencias Popu-
lares, para que surta a la cooperativa ejidal de
consumo y la compra de los productos agrope-
cuarios ejidales a precios oficiales; Banco de Crédito
Oficial, a fin de que los beneficiados con esta acción,
queden organizados y se les proporcionen los
creditos indispensables para desmonte de las tie-
rras, mecanización y demás similares al Gobierno .
de! Estado, donde quede ubicado el nuevo centro
deberá coadyuvar dentro de sus posibilidades, en la
tarea de crear el nuevo poblado con la base social,
económica, política y jurídica indispensable, así
como la intervensión de cualquier otra Secretaría de
Estado ó Institución Oficial que resulte necesaria
para llevar a cabo el establecimiento de este nuevo
centro de población ejidal.

Por lo expuesto y de acuerdo con el
imperativo que al Ejecutivo a mi cargo impone la
Fracción X de! Artículo' 27 Constitucional y con
apoyo ;;den1 en los Artículos 8 Fracción 1,60,69,
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," ", ','.:5,"204,228, 244, del 237de la Ley Federal aprovechamiento de las tierras concedidas se estará
kefonna Agraria, así como del Articulo 30 a lo dispuesto por el Articulo 138 del citado man-

Fracción I y 40 de la Ley' de Terrenos Baldíos, darnientú ordenamiento y a los reglamentos sobre
Nacionales y Demasías se resuelve: la materia, instruyéndose ampliamente a los eji-

PRIMERO.- Es procedente la solicitud datarios sobre sus obligaciones y derechos a este
formulada por un grupo de campesinos carentes de respecto.
tierras, radicados en el poblado de "MIGUEL SEPTIMO.- Publíquese en el Diario oficial de
HIDALGO", para la creación de un nuevo centro la Federación yen el Periódico Oficial del Gobierno
de población ejidal que se denominará "COCO- del Estado de Tabasco, inscribase en el Registro
NA", que quedará ubicado en el Municipio de Agrario Nacional y en el Registro Público de la
Teapa, Estado de Tabasco. propiedad correspondiente, la presente Resolución

SEGUNDO.- Para la creación del nuevo que concede tierras alos solicitantes para la creación
centro de población de que se trata, se dota a los de un nuevo centro de población ejidal que se
solicitantes con una superficie total de 94-00-00 denominará "COCO NA", el cual quedará ubicado
Has. (NOVENTA Y CUATRO HECTAREAS), de en el Municipio de Teapa, de la citada Entidad
agostadero con monte alto y medio, con porciones Federativa, para los efectos de Ley; notifíquese y
suceptibles de laboral temporal en un 40% de ejecútese.
terrenos baldíos propiedad de la Nación, que se DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la
distribuirán en la forma establecida en el consi- Unión, en México, Distrito Federal, alas dieciocho
derando segundo de esta Resolución, la cual deberá días del mes de febrero de mil novecientos ochenta.
ser localizada de acuerdo con el plano aprobado
por la Secretaría de la Reforma Agraria y pasará a
poder del núcleo beneficiado con todas sus acce-
siones, usos, costumbres y servidumbres.

TERCERO.- En cumplimiento ala dispuesto JOSE LOPEZ PORTILLO
por los Artículos 248 y 334 de la Ley Federal de
Reforma Agraria, hágase del conocimiento de las
diversas Dependencias Oficiales que se señalan en
el considerando tercero el contenido de esta Re-
solución, para los efectos legales procedentes.

CUARTO.- Expídase a los 25 capacitados
beneficiados con esta Resolución, a la escuela del
lugar y a la Unidad Agrícola Industrial para la mujer
los Certificados de Derechos Agrarios correspon- C. Receptor de Rentas.
dientes. P r e s e n te

QUINTO.-Los campesinos beneficiados que
no se presenten a recibir tierras, ni se avecinen en el
nuevo centro de población en un plazo de 6 meses
contados a partir de la fecha de la ejecución de esta
Resolución, perderán sus derechos y únicamente
las Autoridades de la Secretaría de la Reforma
Agraria, podrán substituir/os por campesinos con
capacidad agraria reconocida, por lo que el Co-
misariado Ejidal ó Consejo de Vigilancia contra-
vieren este disposición, incurrirán en las sanciones
correspondientes.

SEXTO.- Al ejecutarse la presente Resolución
deberán observarse las prescripciones contenidas
en los Artículos 262 v 263 de la Lcv Federal de
Reforma Agraria y en cuanto a la explotación y

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

CUMPL<\SE:
EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA

ANTONIO TOLEDO CORRO

Cunduacán, Tab., a 16 de Noviembre de 1979

Me permito manifestar a Usted, que con esta
fecha Hago Traspaso Total en favor del Sr. Gustavo
Custodio Peralta, respecto al giro mercantil de mi
actividad Expendio de Carne, ubicado en la Ran-
cheria Pechucalco 10 Sección de este Municipio,
registrado bajo mi solo nombre.

Lo hago de su conocimiento, para los efectos
de baja y alta respectivamente en el Padrón de
Causantes y la Publicación del presente aviso en el
Periódico Oficial del Estado.

Protesto lo Necesario

MIGUEL CASTELLANOS JIMENEZ
CATM-3507 15-002
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

VISTO para resolver en definitiva en
expediente relativo a la dotación de tierras, pro-
movida por vecinos del poblado denominado -----
"TECOLUTLA SEGUNDA SECCION", Munici-
piode.Nacajuca, del Estado de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Por escrito de
fecha 30 de septiembre de 1961, lo vecinos del
poblado de que se trata solicitaron del C. Gober-
nador del Estado dotación de tierras, por carecer de
las indispensables para satisfacer sus necesidades
económicas. Turnada la solictud a la Comisión
Agraria Mixta este organismo inició el expediente
.respectivo y ordenó la publicación que apareció en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
fecha 28 de octubre de 1961 surtiendo efectos de
notificación; la diligencia censal se llevó a cabo el día
17 de febrero de 1962 con los requisistos de Ley,
misma que revisada arrojó un total de 123 ca-
pacitados en materia agraria, habiéndose ejecuta-
dos los trabajos técnicos de localización de predios
afectables.

RESULTANDO SEGUNDO.- Terminados
los trabajos mencionados en el resultando anterior,
La Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen el
día 17 de Octubre de 1962 Y lo sometió a la
consideración del Gobernador del Estado, quien
con fecha 24 del mismo mes y año dictó su fallo
confirmativo concediendo a los solicitantes una
superficie total de 6,490-00-00 Has, de agostadero
de buena calidad que se tomarán-íntegramente de
los terrenos propiedad de la Nación, para formar
124 parcelas de 40-00 Hs. cada una a fin de
beneficiar a los 123 capacitados que arrojó el censo
ya la escuela del lugar; 1,500~OOHs. para los usos
colectivos del núcleo peticionario y las 30-00 Hs.
restantes para la zona urbana del poblado. La
posesión provisional se ejecutó el día 15 de no-
viembre de 1962.

RESULTANDO TERCERO.- Revisados los
antecedentes se llegó al conocimiento de lo si-
guiente: que dentro del radio legal de 7 Kilómetros,
resultan afectables terrenos propiedad de la Nación,
con una superficie disponible de 6,49-00 Hs. de
agostadero de buena calidad, y que efectivamente
son 123 los capacitados que sirven de base a este
fallo, cuyos nombres son los siguientes: 1.- José
Benito Montejo, 2.- Guadalupe de la Cruz H., 2.-
Guadalupe de la Cruz 0.4.- Mateo Benito Montejo,

5.~Mateo Frías Rodríguez, 6.- Fernando de la Rosa
Hernández, 7.- Victoria SánchezJiménez, 8.- Cirilo
Rodríguez Arias, 9.- Agustín Benito de la Cruz, 10.-
Ápolonio Benito Cruz, 11.-Juan de los Santos Cruz,
~2.- Apolonio de la Rosa, 13.- Ausencia de los
Santos M., 14.- Anselmo Hernández Rodríguez,
15.-Jorge Hernández de la Rosa, 16.- Buenaventura
de los Santos, 17. Lauro Hernández de la Rosa, 18.-
Zenaido Rarnírez Rodríguez, 19.-Concepción Her-
nández, 20.- Guadalupe Rodríguez, 21.-José Pie-
dad Benito, 22.- Felipe Benito Arias, 23.- Antonio
de los Santos P., 24.- Guadalupe de los Santos, 25.-
Alvaro Hernández Isidro, 26.- César Hernández
Rodríguez, 27.- Dernetrio Arias de la Rosa, 28.- BIas
Sánchez Martínez, 29.- Candelaria de la Rosa, 30.-
Miguel de la Cruz, 31.- Luis de la Cruz Hernández,
32.- Atilano de la Cruz Hernández, 33.- Carmen
Benito de la Cruz, 34.- América Arias Ramírez, 35.-
José benito Montejo, 36.- Miguel de la Cruz Tri-
nidad, 37.- Guadalupe de la Cruz Hernández, 38.-
Marcelino Hernández Rodríguez, 39.- José Gua-
dalupe de la Cruz M., 40.- Cirilo Rodríguez Torres,
41.- Apolonio Benito Cruz, 42.- Agustín Benito
Cruz, 43.- Fernando de la Rosa Hernández, 44.-
Antonio de la Rosa de la Rosa, 45.-Mateo Benito
Montejo, 46.- Victoriano Sánchez Jiménez, 47.-
Mateo Arias Rodríguez, 48.- Concepción Hernán-
dez Benito, 49.- Luis de la Cruz Hernández, 50.-
Buenaventura de los Santos, 51.- Alvaro Hernández
de la Cruz, 52.- BIas Sánchez Martínez, 53.- César
Hernández Rodríguez, 54.- Demetrio Arias de la
Rosa, 55.- Guadalupe Rodríguez Torres, 56.- José
Piedad Benito Hernández, 57.- Felipe Benito Her-
nández, 58.- Guadalupe de los Santos Benito, 59.-
Antonio de los Santos Benito, 60.- Juan de los
Santos Cruz, 61.- Ausencio de los Santos Her-
nández, 62.- Isauro Hernández de la Rosa, 63.-
Zenaido Ramírez Rodríguez, 64.-Candelario de la
Rosa Rodríguez, 65.- Jorge Hernández de la Rosa,
66.- Germán de los Santos R., 67.- Leopoldo Benito
Hernández, 68.- Narciso Ramírez Hernádez, 69.-
Concepción Ramírez Hernández, 70.- Nicomedes
Benito de la Rosa, 71.- Daudencio Hdez. May, 72.-
Cástula de los Santos, 73.- Darío Rodríguez, 74.-
Feliciano Martínez Cruz, 75.- Genaro Martínez
Ramírez, 76.- Urcino Benito de los Santos, 77.-
Eusebio Pérez de la Cruz, 78.- Belisario de la Rosa
Hernández, 79.- José Cruz Arias de la Rosa, 80.-
Antonio de los Santos, 81.- Rufino Rodríguez de la
Rosa, 82.- Máximo de la Cruz Rodríguez, 83.-
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Marón de la Cruz Sá¡¡;l<?, l~~1cu:~'¡i, , de la Rosa
Mtez., 85.- Licho Benit.. Rarnírr-z. 86.- Samuel
Menito Martínez. 8 í.- Crispin Ramírcz Cruz, 88.-
Serviliano de la Rosa de los S., 89.- Menesio
Martínez Benito, 90.- Rodrigo de la Cruz B., 91.-
Daniel de la Rosa Rarnírez, 92.- Tirso Ramírez
Benito, 93.- Pedro Sánchez Torres, 94.- Carmen
Sánchez Rodríguez, 95.- Sixto Benito de los Santos,
96.- Carmen Sánchez Torres, 9'7.- Feo. de los Santos
Ramírez, 98.- Manuela de la Rosa Martínez, 99.-
Lázaro de la Rosa Martinez, 100.- Rosalino Ra-
mírez Cruz, 101.- Gregorio de los Santos B., 102.-
Benito de la Roca. J03. Akja'idr() de la Rosa, 104.-
Domingo Sár.che.: ClL;:~ 1"5 l','rn::meio Sánchez
Torres, 106.- Belisario de los Santos, 107.- Abra-
'rarn de la Rosa Cruz. J08.- Carmen de la Cruz
Ramírez, 109.-]. Jesús de la Cruz Ramírez, 110.-
Vicente Ramírez Cruz, IJI.- Secundino de los
Santos de R., 112.- José Martínez de los Santos,
113.- Anatolio Rodríguez Monrejo, 11'l.- Melitón
Ramírez S., 115.- Narciso Ramírez c., 116.- Narciso
Ramírez H., 117.- Ausencia de la Rosa, 118.-
Marcos de la Rosa, 119.- Saltaño de la Cruz, 120.-
José Ramos de la Cruz, 121.- Margarita López,
122.- Serviliano de la Rosa, 123.- Manuela de la
Rosa Martínez, 124.- Parcela Escolar.

Con los elementos anteriores del H. Cuerpo
Consultivo Agrario emitió su dictamen en el sentido
de esta resolución; y

CONSIDERANDO PRIMERO.- El derecho
del núcleo peticionario para ser dotado de tierras,
ha quedado demostrado al comprobarse que en el
mismo radican 123 capacitados en materia agraria
que carecen de las indispensables para satisfacer sus
necesidades económicas; no encontrándose dicho
núcleo comprendido en las causas de incapacidad a
que se refiere la Ley Agraria en vigor.

CONSIDERANDO SEGUNDO.-
Atendiendo a que dentro del redio legal de 7
kilómetros resultan afectables los terrenos men-
cionados en el resultando segundo, atendiendo
asimismo a la extensión v calidad de sus tierras ya
las demás circunstancias que en el presente caso
concurren, procede fincar de dichos terrenos la
dotación en definitiva a favor de los vecinos del
poblado denominado "TECOLUTLA SEGUNDA
5ECCION". \!uIliciplt) de Nacajuca, del Estado de
Tabasco, con una superficie total de 6,490-00 Hs. de
azostadero de buena calidad de los ruales 4,960-00'

Hs., se destinarán a la formación de 124 unidades
de dotación de 40-00 Hs., cada una a fin de
beneficiar a los 123 capacitados que arrojó el censo
ya la escuela del lugar, 1,500-00 H s. para los usos
colectivos de los beneficiarios v las 30-00 Hs.
restantes para la zona urbana del poblado.

Por lo expuesto v de acuerdo con el im perativo
que al Ejecutivo de nu cargo impone la frección X
del artículo 27 Constitucional v con fundamento en
los artículos 50, S 1 interpretado a contrario sunsu,
57, 58, 59, 62, 78, 80, S1 v demás concordantes del
Código de la Materia ~c resuelve:

PRIMERO. Se confirma el fallo del
Cobernador del F ~t;td,) f'pr-!la 24 de octubre de
1962.

SEGUNDO.- Es de dotarse \' se dota en
definitiva a los vecinos del poblado denominado
"TECOLUTLA SEGl'ND.A SECCJON", Munici-
pio de Nacajuca, del Estado de Tabasco, con una
superficie total de 6,490-00 Hs. de agostadero de
buena calidad de terrenos propiedad de la Nación,
para ser distribuidas e-n la forma establecida en si
considerando segundo de e-sta Resolución.

La anterior superficie deberá ser localizada
de acuerdo con el plano aprobado por el Depar-
tamento de Asuntos Agrarios v Colonización y
pasará a poder del núcleo beneficiario con este fallo
y a la parcela escolar, los cerificados de Derechos
Agrarios yen su oportunidad los títulos parcelarios
correspondientes.

CUARTO.- Al ejecutarse la presente
resolución deberán observarse las prescripciones
contenidas en los artículos I 11 Y 112 del Código
Agrario vigente v en cuan to a la explotación v
aprovechamiento de las tierras se ajustarán a LJ
dispuesto por el arríe ulo 206 de! cirado ordena-
miento y a los reglamentos sobre la materia, ins-
truyéndose ampliamente a los ejidatarios sobre sus
obligaciones v derechos a este presupuesto.

QU1NTO.- Pub líqur-se esta resolución en el
Diario Oficial de la Federación v en el Periódico
Oficial de Gobierno del Esta<'lo de Tabasco, e
inscríbase en el Registro Agrario ]\;acional y en el
E<.egistro Público de la Propiedad correspondiente
para los efectos de Lev: Ilotifíquese y ejecútese.

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la
L'nión en l\1l',,\iC(), Dr.uit« rec!eL:! .i l.», \TinlC c!í;t"
del mes de diciembre de mil novecientos setenta v
dos. .
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EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

CUMPLASE:
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS

AGRARIOS Y COLONIZACION.

CERTIFICO
Q..uela presente es copia fiel debidamente cotejada
con la que obra en el expediente número 701 del
poblado denominado "TECOLUTLA 2a. Sección"
Municipio de Nacajuca, Tabasco que tuve a la vista
y se encuentra en el Archivo de ésta Delegación
Agraria.

Villahermosa, Tab., a 15 de Junio de 1981
EL DELEGADO DE LA SECRETARIA

DE LA REFORMA AGRARIA.

uc. JOSE ANGEL RUIZ HERNANDEZ.

AVISO DE CLAUSURA

Núm. Reg. Fed. de Ctes.
PERZ-3 70610-002

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTLJ

Me permito manifestar a usted que con fecha
31 de diciembre de 1978 dejé totalmente CLAU-
SURADA mi Actividad de COMPRA-VENTA Y
SACROfICIODE GANADO VACUNO, que tenía
establecida en la Ranchería YOLOXOXHILT lb
Sección de este Municipio, la cual figura registrada
bajo mi solo nombre.

Lo hago de su conocimiento, para los efectos
de baja en el Padrón de Causantes y la 'Publicación
del presente aviso en el Periódico Oficial del Edo.

PROTESTO LO NECESARIO
Cunduacán, Tab., a 9 de Febrero de 1979

ZARAGOZA PEREZ AAMOS

Cunduacán, Tab., a 16 de Enero de 1979

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE

Me permito manifestar a Usted, que con esta
fecha, he dejado totalmente CLAUSURADO mi
Actividad de ARRENDAMIENTO DE INMUE-
BLES URBANOS, que tenía en esta Ciudad, con
domicilio en Calle Morelos número 02.

Lo hago de su conocimiento, para los efectos
de baja en el Padrón de Causantes y la Publicación
dekpresente aviso en el Periódico Oficial del Estado.

PROTESTO LO NECESARIO

SOCORRO CRUZ GONZALEZ

Con Reg. Fed. de Ctes. CUGS-250721-00 1

PEDRO GARCIA MAR
EJ.· GREGaRIO MENDEZ
CUNDUACAN, TAB.

C. RECEPTOR DE RENTAS
PRESENTE

Me permito manifestar a Ud. que con fecha 28
de Febrero del presente año dejé totalmente CLAU-
SURADO mi giro de Abarrotes Comunes que tenía
establecido en el Ejido Gregario Méndez de este
Municipio, la cual figuraba registrado bajo mi sólo
nombre.

Lo hago de su conocimiento, para los efectos
de baja en el padrón de Causantes y la publicación
enel Periódico Oficial del Estado.

Cunduacán, Tab., a 10 de Marzo de 1979

A ten t a m e n t e:

PEDRO MAY GARCIA.



11r------------------------------------ _
PAGINA TREINT:\ Y DOS PERiÓDICO OFICIAL 4 de [ulio de 1981

Cunduacán, Tab., a 18 de Marzo de 1980

C. Receptor de Rentas
Presente

Por medio del presente estoy comunicandole
que con fecha 31 de Diciembre de 1979, he dejado
totalmente Clausurado respecto al giro que tenía de
Molino de Nixtarnal que tenia ubicado en el Ca-
llejón de la Flores No. 666 de éste Municipio y
registrado bajo mi solo nombre.

Lo anterior se lo comunico a Usted para los
efectos legales consiguientes de Baja en el Padrón de
Causantes y la Publicación en el Periódico Oficial
del Estado.

Protesto lo Necesario

ASUNCION GARCIAJIMENEZ
GAJA-360815-001

Cunduacán, Tab., a 27 de Marzo de 1980

C. Receptor de Rentas.
Presente

Por medio del presente escrito, me permito
manifestar a Usted, que con fecha lo de Febrero de
1980, he dejado Totalmente Clausurado respecto al
~ro Mercantil de expendio de Pollos Rostizados
::¡ue tenia ubicado en el Mercado Nuevo Local No.
22 de esta Ciudad, registrado bajo mi solo nombre.

Lo hago de su conocimiento para los efectos
que sean necesarios y su Publicación en el presente
aviso en el Periódico Oficial del Estado.

Protesto lo Necesario

NATIVIDAD MAZO GOMEZ
MAGN-420908-002

Cunduacán, Tab., a 18 de Marzo de 1980

C. Receptor de Rentas
Presente

Por medio del presente escrito estoy
manifestandole que con fecha 31 de Diciembre de
1979 he dejado totalmente Clausurado, respecto al
giro de una Rokola Marca Gosteli Suiza Modelo
Júpiter Marca Serie No. 6376 que tenía ubicado en
la Calle Zaragoza s/n en el Salón de Venta de
Refrescos y Similares del Sr. Juan Garay Lara de este
Municipio, y registrado bajo mi solo nombre.

Lo anterior se lo comunico a Usted para los
efectos legales consiguientes de Baja en el Padrón de
Causantes, y laPjrblicación en el Periódico Oficial
del Estado.

Protesto lo Necesario

ADA VINAGRE RODRIGUEZ
VIRA-400809-003

Río Seco, Cunduacán, Tab., a 8 de Marzo de 1980

C. Receptor de Rentas
Cunduacán, Tab.

En cumplimiento a lo previsto por la Ley de
Ingresos Mercantiles, me permito manifestar a
Usted, que con fecha 31 de Diciembre de 1979, he
dejado Clausurado el Giro Mercantil de Compra
Venta y Sacrificio de Ganado Vacuno que tenia
establecido en el Ejido Amado Gómez pertene-
ciente a éste Municipio.

Lo anterior lo comunico a Usted, para su
conocimiento y su Publicación en el Periódico
Oficial del Estado.

Atentamente

SANTOS ESCALANTE FERNANDEZ
ESFS-461 101-001


